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dille del Sierinento, diíiq. Impreota Xanitipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. '

S E  ETTBLI CA.  L O S  L U N E S

«  II n  A K I  <»

Avuntamíentoi Actas de las sesiones ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente del día 10 y extraordinaria del Pleno de 13 
del corriente.—Distribución de fondos del Ensanche para el mes 
de agosto.—Ordenes del día para las sesiones extraordinaria de! 
Pleno para el día 16, y ordinaria de la Comisión municipal Per­
manente de 17 del actual.

CoMistONEs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones de los proyectos de instalación de industrias 
queseexpresan.-Licencias expedidas por el Negociado 4.“, por 
la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la Di­
rección de Fontanería Aícaiitarillas.—Mortalidad del mes de agos- 
to.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del Motepío 
municipal.—Resultado del sorteo de amortización de Obligaciones 
por expropiaciones en el Interior (emisión de 1899).—Otro de la 
misma deuda, emisión de 1909.—Otro de Obligaciones del Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1914.—Otro para amortización 
de Cédulas por expropiaciones del Ensanche de las emisiones que 
se expresan.—Cementerios; autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacram entales.-Subastas pendientes de cele­
bración.

Intervención: Anuncio de exposición al público, en el Nego­
ciado correspondiente, de ta matrícula para el pago del arbitrio 
sobre los perros,-—Cotización en Bolsa de los valores mu ni cipa- 
íes,-B alan ce  de las operaciones de ingresos y pagos verifica­
dos por cuenta del presupuesto del Ensanche,—Ingresos y pagos 
verificados por cuenta de los presupuestos del Ensanche y del In­
terior.

t)BRAs municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bombe- 

ros.—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales,-Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com- 
buatibles.—Recaudación en ei Mercado de ganados.— Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero Municipal.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 13 al 19 de agosto.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinarla d el día 10 de septiembre de 1924. 

^ t r a c t o .—Presidencia del Primer Teniente de Alcalde 
U. Javier García Rodrigo.-A sistieron los Sres. Blanco, 
Carnicer, Crespo, Ferndndez Perdones, Martín, Puerta, 
Rodríguez y Serrilo. .
, Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, 

stendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Excusó su asistencia el Sr. Arteaga por encontrarse 
enfermo.

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el testimonio de 
agradecimiento y gratitud de la Comisión municipal Per­
manente y de la Corporación en general a las Autoridades 
militares, administrativas, judiciales, eclesiásticas, Colo­
nia y Real Patrimonio del Real Sitio de San Lorenzo de 
El Escorial, por las muchas atenciones y agasajos dispen­
sados a los niños catalanes que han permanecido durante 
dos meses del verano en dicho Real Sitio. -

Asuntos al despacho de oficio

SO B R E  L A  M ESA
2. “ Se di ó cuenta del informe emitido por los señores 

Letrados consistoriales con motivo de providencia del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, estimando el recurso de 
alzada interpuesto por D. Manuel López Carballo por 
arbitrios que se le exigen por el local que tiene en la calle 
de Serrano, 17 destinado a exposición de muebles, en el 
que manifiestan que tratándose de los derechos que debie­
ra haber satisfecho y deba satisfacer el Sr. López por 
licencia de apertura de un establecimiento con destino a 
venta de muebles y exposición de los mismos y aparecien­
do el cajetín de *cobrado>, en las licencias estiman que no 
es dable, dados los razonamientos aducidos en la resolu­
ción gubernativa, llevar a términocontra eila recurso algu­
no que en todo tiempo hubiera resultado completamente 
estéril y perjudicial a los intereses municipales.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales.

D E  NUEVO DESPACHO
3. " Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 6 del actual y de los judi­
ciales en trámite en 25 de agosto próximo pasado, y dejar 
aquélla a disposición de los señores Concejales.

4. ° Quedar enterado de una providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial desestima el recur­
so de alzada interpuesto por D. Domingo Fernández Fe- 
rreiro, como dueño de la cervecería *La Playa», sita en la 
Avenida de la Reina Victoria, 1, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia denegatorio de devolución de cuotas 
satisfechas por el arbitrio de veladores.

5 . “ Quedar enterada de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima 
el recurso de alzada interpuesto por doña Carmen Guillau-

Ui
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me para que se le facilite licencia de apertura sin abonar 
la diferencia de derechos que se le exigen por su fábrica 
de vermut de la calle de Barbieri, 13., , , ,

6.“ Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que. conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Francisco Carre­
ro Gayo, contra acuerdo municipal, por el que se concedió 
a la Sociedad Anónima «Linoleum Nacional», licencia pro­
visional para la construcción de unos pabellones en la pro­
yectada calle de Murcia, confirmando el acuerdo apelado; 
sin perjuicio de la resolución que recaiga en la instancia 
de la misma Sociedad sobre supresión de un trozo déla 
calle de Alicante,

A petición del Sr. Fernández Perdones, quedó sobre la 
mesa el informe de los señores Letrados consistoriales 
proponiendo la interposición de recurso contencioso admi­
nistrativo contra acuerdo del limo. Sr. Delegado de Ha­
cienda, denegando su aprobación a la Ordenanza núme­
ro 40 del vigente presupuesto, relativa a aguas de mesa.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

S O B R E  L A  M E S A

SEGUNDA.—Hacienda.
A petición del Sr. Rodríguez, la Comisión municipal 

Permanente acordó continúen sobre la mesa los dos si­
guientes dictámenes:

Proponiendo no haber lugar a la modificación de las 
bases de concesión de conciertos para el pago de recargo 
del timbre sobre espectáculos públicos.

Proponiendo, como resultado del concurso celebrado y 
en virtud de lo resuelto por el Excmo, Sr. Gobernador ci­
vil, el arrendamiento de los Viveros de la Villa.

Dada cuenta de otro dictamen, proponiendo se acceda 
a la petición formulada por D. Pedro Andión, en solicitud 
de que se le rebaje el canon que satisface por arrenda­
miento de una parcela de terreno propiedad de la_ Villa, 
sita en la calle Imperial, a petición del Sr. Carnicer, la 
Comisión municipal Permanente acordó continúe sobre la 
mesa,

7. ° Desestimar, de conformidad con la propuesta que 
filé retirada de la sesión de 16 de julio último, y en vista 
de que no existe causa alguna para rectificarla, la petición 
formulada por D. Juan Permasse, Veterinario municipal, 
interesando el abono de haberes devengados por servicios 
prestados durante su situación de supernumerario.

8. “ Declarar .sobreseído el expediente instruido para 
depurar las responsabilidades que pudieran existir con mo­
tivo del reconocimiento de la cantidad de 44.298*25 pesetas, 
para su abono a la Sociedad J .  Eugenio Ribera y Compa­
ñía, en concepto de intereses de demora por retraso en el

Sago de ocho certificaciones de obras ejecutadas en el 
íuevo Matadero y Mercado de Ganados, de conformidad 

con lo interesado por el Sr. Juez instructor del expediente, 
por no deducirse responsabilidad para ningún funcionario.

CUARTA.—Fomento
9.“ Remitir a la Jefatura de Obras públicas de la pro­

vincia el informe emitido por los técnicos en el proyecto 
de ferrocarril Metropolitano de Puerta del Sol a Puerta 
de Toledo, y que se requiera de inhibición al Ministerio de 
Fomento para intervenir en el asunto, en cumplimiento de 
lo establecido en el Estatuto Municipal.

10. Remitir a la Jefatura de Obras públicas de la pro­
vincia el informe emitido por los técnicos en el proyecto 
de ferrocarril Metropolitano de la plaza de Canalejas al 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y que se requie­
ra de inhibición al Ministerio de Fomento para intervenir 
en el asunto, de conformidad con lo establecido en el Esta 
tuto Municipal.

IL  Remitir a la Jefatura de Obras públicas de la pro­
vincia el informe emitido por los técnicos en el proyecto 
de ferrocarril Metropolitano de la estación del Norte a la

plaza de Canalejas, y que se requiera de inhibición al Mi­
nisterio de Fomento para intervenir en el asunto, de con­
formidad con el Estatuto Municipal.

12. Remitir a la Jefatura de Obras públicas de la pro­
vincia el informe emitido por los técnicos en el proyecto 
de ferrocarril Metropolitano de la calle de Diego de León 
a la Prosperidad, jf que se requiera de inhibición al Minis­
terio de Fomento para intervenir en el asunto, de confor­
midad con lo establecido en el Estatuto Municipal.

QUINTA.-Benefleenela y Sanidad -
13. Allanarse a la providencia del Excmo. Sr. Gober­

nador civil, por la que se anula el decreto de la Alcaldía 
Presidencia denegatorio de la petición formulada por don 
Pedro Andión y Cando, solicitando revisión de precios en 
sus contratos como adjudicatario que fué de la construc­
ción de Parques para el servicio de Limpiezas, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que 
celebre para que en su vista y consecuencia volver a trami­
tar la solicitud del Sr. Andión en la forma que se ordena.

14. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la inter­
posición de recurso contencioso administrativo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, contra providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil 
que estima el recurso de alzada interpuesto por el Sr. P re­
sidente de la Real e ilustre Archicofradía Sacramental de 
San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pastor y San Mi- 
lian, contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 21 de 
septiembre de 1922, denegatorio de licencia para construc­
ción de un nuevo patio destinado a enterramientos lindan­
do con el Cementerio de dicha Sacramental, debiendo 
remitirse al Sr. Procurador consistorial los documentos 
necesarios.

Y  la- Comisión municipal Permanente acordó de con­
formidad con lo propuesto y que se cumpla el acuerdo mu­
nicipal; y en el caso de que el patio estuviera construido 
que se proceda a su demolición, o si esto no fuera posible 
clausurarlo inmediatamente, y que por la Alcaldía se re­
cabe del Sr. Gobernador civil que desautorice los enterra­
mientos .

SEXTA.—Ensanche
15. Conceder licencia a D. Rosendo Ramonet, en re­

presentación del Patronato de jóvenes obreras, para cercar 
con muro el solar señalado con el número 10 de la calle de 
Gaztambide libre de derechos por tratarse de una institu­
ción declarada de beneficencia por Real orden de 22 de 
mayo de 1909 y siempre que en la ejecución de las obras se 
observen las prescripciones marcadas por el Arquitecto 
municipal y que se proceda a la devolución de lo que por­
tal concepto se hubiere satisfecho al Ayuntamiento en li­
quidaciones provisionales de cualquiera de los arbitrios a 
que las obras pudieran estar afectas.

ñsuntos informados por Secretaría -

NEGOCIADO l.°—Gobierno Interior y Personal
16. Conceder la excedencia para asuntos propios al 

Oficial segundo de Administración D, Leopoldo R , de Cas­
tro en la forma que previenen las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento en 8 de abril de 1910; debiendo acreditar 
cuando solicite su reingreso, no haber sufrido condena en 
causa criminal, sin derecho a mejora de ningún orden y 
ocupando en la escala de su categoría el número que deja 
al pasar a situación de excedente.

NEGOCIADO 3.°—Policía urbana,
Por disposición de la Presidencia, en virtud de r-uego 

que había recibido del Sr. Arteaga el primero y a petición 
del Sr. Serrán los restantes, quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes dictámenes:

Proponiendo el pase a la Brigada obrera, como obreros 
de segunda, de dos bomberos, y la postergación por un 
año a uno de ellos por faltas cometidas en el servicio.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una casquería en la calle de Antonio de Padua, 26, pro­
visional.
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Proponiendo la ampliación de licencia de carnicería 
para venta y  elaboración de embutidos en la calle de 
Bailen, 7.

17, Conceder licencia a D. Rufino Díaz Rodríguez para 
establecerán depósito cerrado al público, de perfumería, 
en la calle de Jnanelo, 20, de conformidad con los informes 
que constan en el expediente,

18, Conceder licencia a D. José Martínez Berenguer 
para instalar un electromotor de tres caballos en la calle 
de Francos Rodríguez 28 provisional, en vista de los infor­
mes favorables que constan en el expediente.

19, Conceder licencia a D, Luis Vivas Vázquez, en 
virtud de ios informes favorables que constan en el expe­
diente, para instalar un electromotor de cuatro caballos de 
fuerza en la calle de Ruiz, 20,

20, Conceder licencias a D. Ceferino Rielo Romero 
para instalar fábrica de bolsas una máquina para impri­
mirlas y dos electromotores de 0'25 de caballos en la calle 
de los Abades, 4, con sujeción a los informes que constan 
eu e! expediente.

21, Nombrar a D. Román López Garrido, aprobado
en el concurso para plazas del servicio de Limpiezas, pava 
cubrir la plaza vacante de ch a u ffeu r  úq\ Servicio contra 
Incendios, con el haber anual que señala el presupuesto 
municipal vigente, ,

D E NUEVO DESPACH O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SEGIINDA.-Haeienda ■
Por disposición de la Presidencia, y en virtud de ruego 

que le había dirigido el Sr. Arteaga, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se conceda una subvención de 
10.000 pesetas a la Confederación Nacional de Estudian­
tes Católicos.

22. Interponer recurso contencioso administrativo an­
te él Tribunal provincial, de conformidad con el informe 
del Sr. Letrado consistorial y haciendo uso de la facultad 
que concede el artículo 156 del vigente Estatuto Munici­
pal, contra providencia gubernativa fecha 23 de junio úl­
timo estimatoria del recurso de alzada interpuesto por don 
Francisco García Pérez, contra acuerdo del Ayuntamien­
to que denegó la solicitud de rehabilitación de una plaza 
de jornalero agregado al Laboratorio Municipal como aco­
gido a ios beneficios de la Base 6 .“ del presupuesto del año 
1919-20, sin perjuicio de que una vez entablado se someta 
al Exemo. Ayuntamiento Pleno conforme señala el párrafo 
segundo del citado precepto, debiendo expedirse las certi- 
íicaciones reglamentarias para su remisión al Sr, Procu­
rador consistorial al objeto de que la acción pueda iniciarse 
antes del día 29 de! actual, en que expira el plazo de tres 
meses para estos recursos.

A petición del Sr. Rodríguez el primero y por disposi­
ción de la Presidencia el segundo, quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo, que deberá entablarse antes del 1 de octu­
bre próximo, contra providencia gubernativa re.solutoria 
de recurso de alzada interpuesto por un Escribiente de Ins­
pecciones sanitarias.

Proponiendo se conceda el percibo de sus haberes en 
concepto de gratificación a una celadora de las Escuelas 
municipales

TERCERA.—Folíela urbana
A petición del Sr, Rodríguez, quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo se autorice al arrendatario del Mer­
cado de Olavide para instalar seis puestos provisionales en 
ros paseos interiores del mismo, mediante un canon de 
600 pesetas anuales.

 ̂ 23, Personarse como coadyuvante de la administra­
ción en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por D. Luis Diez Villegas contra resolución gubernativa 
que confirmó el acuerdo municipal de 4 de diciembre de 
1923 que le denegó el reingreso al servicio activo, como In­
terventor que fué de Mercados, dando cuenta al Ayunta­
miento Pleno a fin de que el Procurador consistorial que

corresponda y bajo la dirección del Letrado que se designe 
se persone en el expresado recurso,

SEXTA.—Ensanche
24„ Aprobar los pliegos de condiciones formulados pol­

la Dirección Facultativa de Vías públicas del Ensanche 
para adquirir mediante subasta tres ruedas motrices con 
destino a los cilindros compresores al servicio del Ensan 
che, con el fin de que las máquinas puedan e.star en condi­
ciones de prestar servicio cuando se ponga en ejecución 
el plan de obras que debe realizarse durante el presente 
ejercicio, en el cual entran en gran cantidad los pavimen­
tos de mac adam, cu}m subasta se celebrará observando 
las formalidades establecidas en el artículo 15 del Regla­
mento de 2 de julio de! coniente año, cuyo importe se cal­
cula en 18.900 pesetas, con las salvedades establecidas en 
los artículos 5 ° y 6.° del primero de los pliegos indicados 
por cuanto el importe total del suministro se reserva para 
la determinación exacta del peso de cada rueda una vez 
que se verifique su entrega y se certifique por la Dirección 
del ramo, será con cargo al capítulo III, articulo 2.°, con­
cepto 16 del vigente presupuesto de Ensanche en la pro­
porción debida por zonas.

25. Conceder licencia a D, Vicente Ruiz de León 
para construir un edificio en el número 220 de la calle de 
Claudio Coello, siempre que las obras se ajusten a las ali­
neaciones señaladas, lo dispuesto en los informes técnicos 
y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para 
esta clase de obras.

26. Conceder licencia a D. Gregorio García para cons­
truir una finca de alquiler en el número 117 de la calle de 
Embajadores, con iguales prescripciones.

27 Conceder Ucencia a doña Augusta Lacourreye, 
con iguales prescripciones que a los anteriores, para cons- 
ruir una casa hotel en un solar sin número de la calle de 
Núñez de Balboa, con vuelta a la del General Oráa.

28. Conceder licencia a D. Lorenzo López Martín, 
para construir una casa de planta baja en el número 26 de 
la calle de Manzanares, con iguales prescripciones que a 
los anteriores.

29. Conceder licencia a D. Julio Díaz Terán, con igua­
les prescripciones, para construir un edificio destinado a 
exposición, talleres y almacenes de aparatos artísticos de 
alumbrado y bronce de la Sociedad iTerán* y alquilar, en 
un solar de la calle de Zurbano, con vuelta a la de Bretón 
de los Herreros.

30. Conceder licencia a D. Máximo García Hernán­
dez, para construir una casa de alquiler en el número 29 
provisional de la calle de María de Guzmán, con iguales 
prescripciones que a los anteriores.

31. Conceder licencia a D. José Fidai Amorós, con
iguales prescripciones que a los anteriores, para construir 
una finca en el número 9 de la calle de Vizcaya.

32. Conceder licencia ^  D. Juan Hernández Blanco,
para construir un pabellón destinado a vivienda en el solar 
número 71 de la calle de Máiquez, con iguales prescrip­
ciones que a los anteriores. •

33. Conceder licencia a D. Celestino Cabrero, para 
elevar un piso a la casa en construcción sita en la calle de 
María de Guzmán, con las mismas prescripciones que a los 
anteriores.

34. Conceder licencia a D, Juan Díaz Duque, en re­
presentación de D, Federico González Caballero, para la 
edificación llevada a cabo abusivamente en el interior del 
solar número 7 de la calle de Cristóbal Bordíu, imponién­
dole como penalidad el pago del triple de derechos por ha­
berla realizado sin el correspondiente permiso del Ayunta­
miento y al mismo tiempo le sea expedida la correspon­
diente autorización para que pueda ser alquilado el edificio 
de que se trata.

35. Conceder licencia a D. Julio Danvila para refor­
mar la casa número 5 de la calle de Lista, con iguales 
prescripciones que a los anteriores.

36. Conceder licencia a D. Luis Garrido Martín, con 
iguales prescripciones que a los anteriores, para la am­
pliación de una parte del edificio en construcción, sito en 
el número 28 de la calle de Bretón de los Herreros.

37. Conceder licencia a D. Gerardo Blanco de la Viña
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para ampliación de una planta a la casa número 20 provi­
sional de la calle de Nüñez de Balboa, con iguales pres­
cripciones que a los anteriores.

38, Conceder licencia a D. Antonio Espinós Ripoll,
con iguales prescripciones que a los anteriores, para reali­
zar obras de reforma y ampliación en la casa número 18 de 
¡a calle de Santa Cruz de Marcenado. _

39. Conceder licencia a D. Juan Cenjor para ejecutar 
obras de ampliación en el solar número 3 del paseo de 
Santa María de la Cabeza, con iguales prescripciones que 
a los anteriores.

Ju n ta especial de abasto de carnes
A petición del Sr. Serrán el primero y segundo, del 

Sr. Puerta el tercero y del Sr. Rodríguez el cuarto, queda­
ron sobre la mesa los cuatro siguientes dictámenes:

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para sacar a subasta el transporte de reses de cerda que 
se sacrifiquen en el Matadero, durante cinco años. _

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para sacar a concurso la explotación de la cantina, fonda 
y restorán del Matadero y Mercado de ganados, durante 
cinco años. .

Proponiendo la aprobación del presupuesto de amplia­
ción de carrillos para el transporte de las canales de vacu­
no, importante 36.500 pesetas, que serán cargo a la corres­
pondiente partida del presupuesto vigente y que dicho ma­
terial se adquiera sin las formalidades de subasta y con­
curso por estar comprendido en la excepción .que determina 
el caso cuarto del artículo 164 del Estatuto Municipal.

Proponiendo que las obras de instalación de calefacción 
en las oficinas y dependencias del Matadero, importantes 
18.000 pesetas, aprobadas por el Ayuntamiento en 26 de 
diciembre último, se realicen sin las formalidades de subas­
ta y concurso por estar comprendidas en la excepción que 
determina el caso cuarto del artículo 164 del Estatuto 
Municipal.

Asuntos y expedientes informados por Secretaría

NEGOCIADO I."—(Gobierno interior y personal)
40. Aprobar los pliegos de condiciones formidados' 

para contratar mediante concurso, el carbón necesario con 
destino a la calefacción de las Casas Consistoriales, ajus­
tados a los preceptos legales que rigen sobre la materia, y 
disponer su publicación en la forma determinada en la con­
dición novena de las del pliego de las económico adminis­
trativas.

NEGOCIADO 2 .“—Hacienda
41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san para abono a tres enfermeras de Seroterapia y dos 
conserjes de Casas de Socorro, de los haberes correspon­
dientes a los meses de abril, mayo y junio últimos, que no 
percibieron por no figurar sus plazas en el presupuesto 
trimestral de 1924, ,

a) Reconocer el crédito de 3.187*50 pesetas, importe 
total, según informa la Intervención, de los haberes ínte­
gros no percibidos durante los meses de abril, mayo y junio 
últimos, por las enfermeras del Instituto municipal de 
Seroterapia, doña Isabel Cárdena,s, doña Isabel Aburuza 
de la Torre y doña Isabel Bargún, y por los conserjes de 
Casas de Socorro D. Victoriano Eorruel y D. Pedro López 
Ballesteros; y ,

í>) Que dicho crédito sea satisfecho en la proporción 
correspondiente a’ los interesados, con cargo a la partida 
de 600.000 pesetas, consignada en el capitulo I, artículo 4 “, 
concepto 49 del vigente presupuesto de gastos.

42. Denegar la solicitud de excedencia interesada por 
el Escribiente de Inspecciones sanitarias D. José Bernal 
que viene prestando sus servicios al Excmo. Ayuntamien­
to desde 1 de febrero de 1908, y en el cargo que actualmen­
te desempeña desde 1 de abril de 1920 por no figurar dicho 
señor en ninguno de los escalafones de Administración o 
de Contabilidad cuyos funcionarios forman el Cuerpo ge­
neral para el que únicamente rige el Reglamento aproba­
do por la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
22 de febrero de 1897 y por entender que este acuerdo mu­
nicipal, no es, como se afirma en el informe del Negocia­

do l.°  un precepto prohibitivo de estas concesiones, poste­
rior al ingreso del reclamante, sino la declaración de que 
tal derecho no existe y por tanto ya debía ser conocido por 
el Sr. Bernal, a! ingresar al servicio del Ayuntamiento, 
que no hallándose comprendido en el Cuerpo de Empleados 
municipales, no podía acogerse a los beneficios que este 
concede.

43. Abonar, de conformidad con los informes emitidos 
por la Intervención Municipal y el Decanato del Cuerpo 
de la Beneficencia Municipal a la enfermera de la consulta 
de Ginecología de la Casa de Socorro del distrito de Cham­
berí doña Filomena de la Vega, por el tiempo que estuvo 
desempeñando interinamente dicha plaza a las órdenes del 
profesor encargado de la expresada consulta D. José Bour- 
kaid y que, con arreglo a la dotación de la plaza en ambos 
presupuestos, importan los devengos la suma de 2 500 pese­
tas que pueden satisfacerse con cargo al crédito de 600.000 
pesetas consignado en el concepto 4.° del capítulo I, ar­
tículo 4.“ del vigente presupuesto.

NEGOCIADO 3.“—Polleia urbana
44. Conceder licencia a D. Francisco San José para

establecer una agencia de pompas fúnebres en la casa nú­
mero 7 de la ronda de Atocha, con la prescripción de que 
*no podrá derivarse de esta licencia derecho a indemniza­
ción ni reclamación alguna por el interesado, caso de que 
por el Ayuntamiento se variase el actual régimen de esta 
industria. ^

45. Conceder a D, Cándido Gayo, ampliación de la
licencia de vinos a la de ca fé -b a ‘-, en el paseo de San V i­
cente, 36, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente. _

46. Conceder licencia a D, Eduardo Castillo, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer una droguería en la calle de los Reyes, 13.

47. Conceder- licencia a doña Felisa Ramírez, para 
establecer una fábrica de guantes e instalar un electromo­
tor de un caballo de fuerza en la Avenida de Pi y Mar- 
gall, 5, entresuelo, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

48. Conceder licencia a D. Pánfilo Zendejas, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para

Íue sean puestas a su nombre las licencias concedidas a 
). Abilio V ilar para establecer un laboratorio, caldera de 

vapor e instalar dos electromotores de 2'50 caballos de 
fuerza en la ronda de Atocha, 23 duplicado.

49. Conceder a D. Antonio Sordá Pérez, ampliación 
de ¡a tarifa 4.  ̂ clase 7.  ̂ a la tarifa epígrafe 110 para 
su industria de taller de fundición en la calle de Sebastián 
Elcano, 13, así como el cambio de nombre para dicha in­
dustria y licencia de electromotor de cuatro caballos de 
fuerza, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente. _ _

50. Conceder licencias a D. Juan Torrejón González, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
para instalar una máquina para tornear madera y un elec­
tromotor de Vi de caballo de fuerza en la calle de la Ma­
dera, 13. .

51. Conceder licencia a D . Miguel Ferrerò, para ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza para picar 
carne en la carnicería establecida en la calle de Ciudad 
Rodrigo, 11, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente, _ ,

52, Conceder licencia a D . Carlos Artigas, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para ins­
talar un electromotor de ‘/̂ de caballo de fuerza, en la ca­
lle del Tutor, 9.

NEGOCIADO 4 .'’—Obras
53. Se dió cuenta del informe en el que, propone se 

acuerde la concesión de licencia a D. Pedro Ronso, para 
construir una casa en una calle particular, sin número, a 
izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente previa conformidad y 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden del Minis­
terio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

E l Sr, Rodríguez Fernández expresó su deseo de que
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tanto este expediente como todos los dem;ls de concesiones 
de licencias para construir en el Extrarradio pasaran a in­
forme de las Tenencias de Alcaldía, cosa que hasta ahora 
no sabía por que razón, no se había hecho.

Y  a petición del Sr. Rodríguez se acordó aprobar la 
concesión de la licencia confórmese propone en el dictó- 
men, sin perjuicio de que pase, posteriormente, a informe 
de la Tenencia de Alcaldía respectiva.

En virtud del anterior acuerdo y en los términos ex­
puestos, quedaron aprobados los expedientes de concesión 
de licencias que a continuación se expresan;

54. D. Hermenegildo del Moral, para construir una 
casa en la calle de Elias Briones, sin numero. Extrarradio.

55. D. Claudio Mateo, para construir una casa en la 
calle de la Pilanca, 7, Extrarradio,

56. De D. Juan Pérez, para construir una casa de 
planta baja en la calle de Dulcinea, 56 provisional. E xtra­
rradio.

57. De D. Valeriano Moreno, para construir una casa 
en la calle de Antonio González Porras, sin número. E x ­
trarradio.

58. De D, Gerardo Iturriaga, para construir una casa 
. en la calle de Antillón, 12 provisional. Extrarradio, ■

59. De D, Ensebio de Miguel, para construir una casa 
en la calle del So!, sin número, (barrio del Marqués de 
Zafra), Extrarradio.

60. De D. Domingo Vázquez, para construir una casa 
en la calle de Teruel, 26, Extrarradio.

61. De D. José Rodríguez, para construir una casa en 
el camino de la Fuente del Berro, 21, Extrarradio.

62. De doña Benita Duque, para construir una casa 
en la calle de Nicolás Usera, Extrarradio.

63. De D Demesio Morato, para construir una casa 
en la calle de Nicolás Usera, sin número. Extrarradio.

64. De D. Francisco de Frutos, para construir una' 
casa en la calle del Orden, 8, 10 y 12, Extrarradio.

65. De D. Raimundo Pérez, para construir una casa 
en la calle de! Triunfo, sin número, Extrarradio.'

66. De D. Justo Fernández, para construir una casa 
en la calle de Bocánge!, sin número. Extrarradio

67. De D. Pedro Manzanares Bermejo, para construir 
lina casa en la calle Nueva de Guinot, 14, Extrarradio.

68. De D. Santos Arias, para construir una casa en la 
calle de Matilde Gago, sin número. Extrarradio.

69. De D. Otto Nussberger para construir una casa 
en el paseo del Marqués de Zafra, sin número, E xtra­
rradio,

70. De D. Agapito Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Vicente Martín Arias, 20 provisional, 
Extrarradio.

71. De D. Emilio Herrero para construir una casa en 
la calle de Barragón, 40, Extrarradio.

72. De D. Pascual Cobeño, para construir una casa 
en la calle de Joaquín Martín, I, Extrarradio.

73. De D. Florentino Cuesta, para construir un cober­
tizo y un pozo en la calle de Jacinto Benavente, 29, E xtra­
rradio.

74. De D. Francisco Almazán, para ejecutar obras 
de ampliación en la casa número 11 de la calle de Huesca, 
Extrarradio.

75. De D. Miguel Berrueco, para ejecutar obras de 
ampliación en la casa número 32 de la calle de Barrilero 
y Californias, 31, Extrarradio.

76. De D. Lino Muñoz, para ejecutar obras de am­
pliación en la casa número 73 del paseo de Extremadura, 
Extrarradio.

77. De D. Tomás Blasco, para ejecutar obras de re­
forma y ampliación en la casa número 14 de la calle de 
Antonio Vicente, Extrarradio.

78. De D. Valeriano Montalbaro, para ejecutar obras 
de ampliación en la casa número 25 de la calle de Trifón 
Pedrero, Extrarradio.

79. De D. Salvador Gorrio para construir un pabellón
la calle de Sánchez Pacheco, sin número. Extrarradio.
80. De D, Nicanor Si rera, para rasgar huecos, cam­

biar otro y arreglar medianería en la casa número 114 de 
ia calle de López de Hoyos, esquina a la de Eugenio 
oaiiizar.

81. De D. Vicente-Moreno para transformar dos hue 
eos de fachada y tres huecos interiores en la casa núme 
ro 5 de la calle dei Cardenal Mendoza.

82. De D. Juan García, para construir una casa en 
la calle de la Pilarica, 10, Extrarradio.

83. De doña Asunción Lozano, para construir una 
casa en la calle de Nicolás Godoy, sin número, E xtra­
rradio.

84 De D. José Romero, para construir una casa en 
la calle particular de A y B, a la derecha de la de Francos 
Rodríguez, Extrarradio.

85. De D. Serafín Gómez, para construir una casa en 
la calle de Antonio López, sin mimero. Extrarradio.

86. De D. Manuel Alvarez, para construir una casa en 
la calle de Francos Rodríguez, 6, Extrarradio.

, 87. De D. Miguel Cristóbal, para construir una casa 
en la calle de la Grandeza de España, sin número, Extra 
rradio.

88. De D. Felipe Sánchez, para construir una casa 
en el paseo del Marqués de Zafra, sin número. Extrarradio.

89. De D. Julián Gamella, para construir una nave en 
la calle de Lérida, sin número, E.xtrarradio.
* 90. De D. Julián Santamaría, para ejecutar obras de 
ampliación en una casa sin número de la calle de Juan de 
Olías. _

91. De D. José Tejedor, para rasgar un hueco en la 
casa número 19 de la calle de las Margaritas, Extrarradio.

92. De D. Gaspar Soria, para ejecutar obras de refor­
ma en la calle de Olite, con vuelta a Rafael Herrero, E x­
trarradio.

93. De D. Luciano Gómez, para rasgar dos huecos en 
fachada y macizar una puerta en la calle de Antonio Sal­
vador, sin número. Extrarradio.

94. De D. José García Nieto, para ejecutar obras de 
reforma en la casa número 215 de la calle de Bravo Mori­
llo, Extrarradio.

El Sr. Carnicer consignó su voto en contra de todos los 
acuerdos anteriores, relacionados con construcciones en el 
Extrarradio.

95. Conceder licencia a D. Francisco Fernández, para 
construir una casa en la calle de la Florida, 10, con vuelta, 
a la  travesía déla Florida, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados y a los informes que constan en e 
expediente.

96. Conceder licencia a D, José Rotas, con las mismas 
prescripciones que al anterior, para rasgar un hueco en la 
fachada de la casa número 6 de la calle de la Ruda,

97. Conceder licencia a D. Jesús Rodríguez Olmedo, 
para efectuar obras de reforma en la calle de la Monte­
ra, 10, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

98. Conceder licencia a D, Fabián Fernández, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores, para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 78 de la calle de San 
Bernardo.

99. Aprobar un presupuesto, importante 298*94 pese­
tas, formulado por el Secretario de la Junta consultiva de 
Obras para la reparación y pintura de la valla que cierra 
el solar propiedad del Exemo, Ayuntamiento en la plaza 
de Salmerón por la Brigada Obrera, por no exceder la 
cantidad a que ha de ascender, de la determinada en el 
articulo 164 del Estatuto para contratación de servicios y 
que el referido importe se aplique al crédito de 6.000 pe­
setas, consignado en el capítulo X I, artículo 1,°, concep­
to 493 del vigente presupuesto de gastos

ÍOO. Realizar por administración con los elementos del 
Ramo, las obras indispensables de reparación en los re­
tretes de Contaduría en la primera Casa Consistorial, por 
no exceder la cantidad a que ha de ascender de la deter­
minada en el artículo 164 del Estatuto para contratación 
de servicios; y  que el importe de 1,998 pesetas en que se 
lian presupuestado esos trabajos, se aplique al crédito 
de 75.000 pesetas, consignado en el capitulo X I, articu­
lo l.° , concepto 495 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

101. Aprobar un presupuesto formulado por el A r­
quitecto municipal de la 6." sección, importante 1.235*66 
pesetas, para obras de reparación de la Sucursal de la Ins­
titución de Puericultura establecida en la calle de Badén,
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número 45, cuyas obras se realizarán por administración, 
bajo la dirección del facultativo informante, por no exce 
der su importe de la cantidad que se determina en el ar­
tículo 164 del Estatuto para contratar servicios, y que 
dicho gasto sea cargo al crédito de 75.000 pesetas, con­
signado el capítulo X I , artículo l.*̂ , concepto 495 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

A petición del Sr. Carnicer, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se autorice al concesionario de los 
kioscos de necesidad para la demolición del existente en la 
plaza del Progreso y su reconstrucción,

PROPOSICIONES
102. Se dió cuenta de la suscripta por los Sres. Cres­

po, Serrán y Martín, interesando el nombramiento de una 
Comisión de señores Concejales, a fin de que propongan la 
resolución que estimen más procedente para dar una rápi­
da solución a la propuesta de la Comisión relacionada 
con la ampliación de obras de la Casa de Socorro, Sucur­
sal del distrito de Palacio, que fué desechada por la Comi­
sión municipal Permanente en acuerdo, fecha 27 de agosto 
último.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó Lomarla* 
en consideración y que pase a estudio de la Alcaldía Pre­
sidencia y de la Comisión en su caso.

103. Dada cuenta de la suscripta por los Sres. Serrán, 
Crespo, Carnicer, Puerta, Rodríguez, Fernández Perdo­
nes y Martín, proponiendo bases para una nueva organiza­
ción de la Corporación y Gobierno municipal, fundamen­
tada en el artículo 98 y concordantes del Estatuto y sus 
Reglamentos, fué tomada en consideración, acordándose 
dar traslado de la misma al nuevo Sr. Alcalde cuando se 
nombre y pasarla a la Comisión para su estudio, pudiendo 
ésta pedir los informes que estime precisos, entre los cua­
les pueden figurar los de la Secretaría y la Intervención.

104. Se dió cuenta de otra suscripta por los señores 
Conde de Vilana, Latorre y Casas, interesando se diríja la 
Corporación ninnicipa! a! Excmo. Sr. Subsecretario de la 
Gobernación solicitando sea anulada la Real orden suspen­
siva y, por tanto, que se autorice ii ordene, según proceda, 
la inmediata monda del Cementerio de la Sacramental de 
San Martín.

El Sr. Carnicer solicitó fuera declarada urgente y que 
hoy mismo la Comisión municipal Permanente visitara al 
Sr, Subsecretario del Ministerio de la Gobernación para 
pedirle la modificación del apartado 7.“ de la Real orden 
de 1 de marzo próximo pasado e interesar conocer las ra­
zones que existieron para dejar sin efecto la Real orden de 
22 de agosto de 1923. ■ ■

Después de manifestar el Sr, Presidente que sí la sesión 
terminaba pronto podría hacerse esta misma mañana la 
visita por iniciativa de la Alcaldía Presidencia fué toma­
da en consideración la proposición, acordándose páse a la 
Comisión respectiva.

ADICIÓN

PROPOSICIÓN
105. Se dió cuenta de una proposición suscripta por 

los Sres. Serrán, Martin y Crespo interesando sea libre a 
toda hora del día y de la noche, el paso para carruajes por 
el paseo de Ruperto Chapí, desde la carretera de E¡ Pardo, 
frente al Campo del Recreo, hasta la plaza de la Moncloa 
y de sol a sol el paso de peatones por el paseo sin nombre
que une el de Rosales con iosjardines de Cassola atrave-
sando el pinar de la montaña del Príncipe Pío,

Y  la Comisión municipal Permanente acordó pase a 
estudio de la Alcaldía Presidencia o de la Comisión en su 
caso.

El Sr, Rodríguez rogó a la Alcaldía que se enterara de 
las'quejas que formulaban varios Médicos adscritos a la 
Casa de Socorro sucursal del distrito de la Latina, con el 
fin de atenderlas en lo que fuera de justicia; e hizo entrega 
al Sr. Presidente de un escrito Jen que se hacían constar 
tales quejas.

El Sr. Presidente ofreció atender el ruego del Sr. Ro­
dríguez.

E l Sr. Martín recordó su proposición relativa al arre­

glo de la calle de Alenza, esquina a la de Cristóbal Bordíu, 
y encareció la urgencia en la tramitación del asunto, pues 
el estado de la mencionada vía originaba la formación de 
una laguna en el expresado trozo, en el que estaba encla­
vada la fundación «Sotés», que proporcionaba instrucción 
gratuita a gran número de niños.

Ei Sr. Presidente prometió enterarse del asunto y pro­
curar complacer los justos deseos del Sr. Martín.

El Sr. Serrán se hizo eco de indicaciones de parte de 
la Prensa, y solicitó de la Alcaldía que pidiera relación de 
todos aquellos individuos del Cuerpo de Bomberos que ca­
reciesen de condiciones físicas para el desempeño del car­
go, a efectos de poder estudiar la forma de aplicarlos a 
otros ramos y evitar los perjuicios que la situación actual 
podía irrogar al Servicio de Incendios.

Rogó, también, al Sr. Presidente, que excitase el celo 
de quien hubiera de entender en el asunto, a fin de que se 
cubrieran las vacantes que, según tenía entendido, exis­
tían en la categoría de oficial segundo, con lo que, al co­
rrer las escalas, quizá pudiera darse entrada a aquellos 
que hoy estaban en expectación de destino.

E l Sr. Presidente ofreció tratar de complacer al señor 
Serrán en sus dos ruegos; y con respecto al primero, aña­
dió que como recordaba que ya había instruido expediente, 
procuraría su más rápida tramitación.

El Sr. Serrán dió las gracias al Sr. Presidente y reite­
ró todos los ruegos y manifestaciones que formuló en las 
tres últimas sesiones, pues hasta la fecha habían resultado 
ineficaces. -

El Sr. Crespo dió cuenta de un hecho que había llega­
do a .su conocimiento y  que, a su juicio, revestía verdade­
ra importancia: el de que un determinado grupo de bom­
beros se había quejado al Arquitecto Director del servido 
de supuestos malos tratos, formulando la reclamación por 
conducto de un señor apellidado Mora, por cierto, emplea­
do administrativo municipal, presidente de la sección de 
Bomberos afiliados a la Casa del Pueblo; y S. S ., dejando 
aparte la justicia de la queja—acerca de cuyo extremo 
también podría dar explicaciones —, preguntó si era posi­
ble que los individuos pertenecientes al Servicio de Incen­
dios estuvieran afiliados a dicha entidad y dependieran de 
nadie que no fueran sus legítimos jefes en ramo, cuya 
importancia no era necesario encarecer.

A continuación, interesó del Sr. Presidente que procu­
rase evitar la permanencia de mendigos en la galería del 
Metropolitano, en la glorieta de Ruiz Giménez,

Ei Sr, Fernández Perdones dijo que como Teniente 
Alcalde del distrito, y después de informado, trataría de 
complacer al Sr. Crespo,

E l Sr. Serrán expresó su creencia de que los buenos de­
seos del Sr, Fernández Perdones, se estrellarían contra la 
incompetencia municipal en lo referente al Metropolitano, 
a cuya Compañía fué posible, por ésta causa, levantar las 
estaciones de Puerta de! Sol y Red de San Luis; y que, 
por ello, lo más práctico sería que la Presidencia realizase 
una gestión particular a los efectos interesados por el señor 
Crespo; todo a reserva de que el Ayuntamiento persistiera 
con empeño, en el camino emprendido para lograr el reco­
nocimiento de su fuero.

Ei Sr, Presidente manifestó que tendría en cuenta las 
indicaciones del Sr Crespo para proceder en consecuencia. 

El Sr. Carnicer, en relación con las estaciones de! 
Metropolitano, reprodujo las manifestaciones que tenía 
hechas con bastante anterioridad, encaminadas a la posible 
desaparición'de aquéllas. -

Seguidaníente dijo que la publicación con fecha 2 de! 
actual, por parte dei Gobierno civil, de un reglamento 
sobre circulación de carruajes, servicio puramente muni­
cipal, venía a echar por tierra toda la labor que el Ayun­
tamiento venía dedicando preferentemente a este particu­
lar, como lo demostraba el hecho de haber enviado a París 
a estudiar el problema al segundo Jefe de la Guardia mu­
nicipal y a determinado número de guardias, y con el fin 
de que no se restase autoridad a las dependencias munici­
pales, entendió S. S. que el Ayuntamiento, sobre todo 
la Alcaldía, debería recabar lo que era un derecho indis­
cutible, sin perjuicio de que el Gobierno civil cooperase 
cuando fuera preciso, a la resolución del problema, acerca
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del cual tenía redactada tina interesante Memoria el men­
cionado segando Jefe del Cuerpo de Policía Urbana

El Sr, Martín usó de la palabra, coincidiendo en las 
apreciaciones del Sr. Carnicer, en cuanto a la circulación 
de carruajes, y a la necesidad de procurar que no se entor 
peciesc la labor del Ayuntamiento, que hasta el momento 
presente había logrado ir resolviendo este interesantísimo 
problema de carácter eminentemente iiumicipal.

El Sr. Fernández Perdones preguntó si el concesiona­
rio de un kiosco de propiedad municipal, podía subarrendar 
la explotación y por un canon del 300 por 100 sobre lo co­
brado por el Ayuntamiento,y,además, suscribir un contra­
to de inquilinato como si se tratara de propiedad privada 

El Sr. Presidente prometió informarse de lo que hubiera 
con respecto a las concesiones de kioscos, aunque de nio 
mentó pudiera anticipar que estaba acordado una revisión 
total de las mismas.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y  cin­
cuenta y cinco minutos.

Ayuntamiento Pleno

Sesión o e l  d ía  13 de septiem bre d e  E xtrac­
to.—Presidencia del primer Teniente de Alcalde D. Javier 
García Rodrigo. -  Asistieron los Sí es. Aldama, Alonso, 
Antón, Arión (Duque de), Arteaga, Bayod, Benavent, 
Bermejillo del Rey (Marqués de), Blanco, Carnicer, Ca­
sas, Cedillo (Conde de), Coullant Valera, Crespo, Domin­
go, Duran, Encinares (Marqués de), Fernández Perdones, 
Fernández del Pino, F'uensanta de Palma (Marqués de), 
Fuentes Pila, García Díaz, García Rodrigo, Garcilaso de 
la V ^ a , Gómez Roidán, Gómez Vallejo, González Ame- 
zúa, González Serrano, González del Valle, Irisarri, Lan-

daluce, Latorre, López Dórlga (D. Juan), López Roberts, 
Martínez Peiró, Méndez Brocardo, Molina, Muñoz Horte­
lano, Navarro Enciso, Orellana (Marqués de), Puerta F e r­
nández. Quereda, Quiroga, Rodríguez Arenaza, Rodrí­
guez Fernández, Rodríguez Villa mil. Romero Grande, 
Sáenz Redondo, Santías, Serrán, Valiente, Vilana (Conde 
de) y Vista Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

El Ayuntamiento quedó enterado de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 9 del actual, disponiendo, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 99, párrafo 
segundo, en relación con el caso tercero del artículo 128 
dei Estatuto, se convoque al Excmo, Ayuntamiento Pleno 
a sesión extraordinaria para el día 13 del corriente, a las 
once de la mañana, para acordar la provisión de la vacante 
del cargo de Alcalde Presidente, existente por renuncia 
del Excmo, Sr. Duque de Arión, que le íué admitida en 
sesión de 26 de julio último.

Acto seguido se procedió a la elección, en votación se­
creta por papeletas, con intervención del Sr Navarro Enci­
so, y verificado el escrutinio, ofreció el siguiente resultado:

Tomaron parte en ¡a votación 53 señores Concejales, y 
obtuvieron votos:

Sr. Conde de Vallellano, 48. .
Sr. Dóriga, 1.
Papeletas en blanco, 4.
En vista de este resultado, la Presidencia declaró que 

quedaba elegido Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, el Sr, Conde de Vallellano.

Se acordó consignar en acta un voto de gracias al se- - 
ñor García Rodrigo por la autoridad con que había e jer­
cido, a completa satisfacción de todos los Concejales, la 
Alcaldía de Madrid durante el período interino.

Se levantó la sesión a las doce.

E N S A N C H E

Distribución de fondos por capltaios y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones del mes de agosto, aprobada 
por ¡a Comisión municipal Permanente, conforme a lo prevenido en la Real orden circular de 13 de marzo de 1924.______ _

Créditos presupuestos..

Créditos presupuestos.

Créditos presupuestos.

1.“ ZONA 2.« ZONA 3.“ ZONA T O T A L

C A P ÍT U L O  P R IM E R O Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

PERSONAL V MATERIAL

[ Artículo 1 .'‘—Personal administr ctivo y técnico.. 25.960*41 26.076*48 9.046'44 61.083*33
. ) — 2.'’—Personal sabalterno............................ 2.443*75 2.454*68 851*57 5.750

j — 3,'̂ —Relrtbuciones........................................ 619*79 622*56 215*96 1,458*33
f — 4.'‘—Material................................................... 2.125 2.134*50 740*50 5.000

T o t a l .............................. ............................................. 31.148*95 31.288*22 10.854*49 73,291*66

CAPÍTULO 11

>EÜDAS Y CRÉDITOS RECONOCIDOS

Artículo ! Deuda............. ........................................ 41.318*94 48.863*04 15.511*26 ! 05.693*24
1 — 2."—Obligaciones reconocidas. ................
) — 3.°—Litigios, derechos reales, utilidades

6.729*17 6.759*25 2.344'91 15.833*33

' 1 y premios de c o b r a m a ............. » » » »
/ — d,” -Pensiones al personal obrero y ac-
f c iden tes del trabajo........................ 993*51 996*27 298*86 2.288‘64

T otal ........................................................................... 49.141*62 56.618*58 18.155*03 123,915'21

CAPÍTULO III

SERVICIOS MUNICIPALES

Articulo 1 —Edificaciones, rasantes y plano par-
1.572*33, celarlo ................................................ 4.512*08 4.532*25 10.616*66

\ — 'I."—Vías pnblicas........................................ 179.265*91 167.025*70 77.456*60 423.748*21
. — 3.°—Alumbrado .............................................. 9.973*02 19.206*74 4.266*01 33,445*77

i — 4,“—Arbolado.................................................. 15.635*66 15,659*74 5.587*45 36.882*85
1 —- S.^—Pontaueria A/cantarl//as................... 58.117*31 47.779*09 25.579*74

1.934*16
131.476*14

- 6 “ - Reorganización de servicios............ 3.541*67 3.557*50 8,333*33

T otai.............................................  .............................. 271.045*65 257.761 '02 115.896*29 644.502'96
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C A P I T U L O  IV
IMPREVISTOS

Créditos presupuestos. . .  Artícuio íinizo.—Impreoistos.

C A P Í T U L O  V
REINTEGROS

Créditos presupuestos. . .  Artículo úmco.—Reintegros.

C A P Í T U L O  VI
RESULTAS

Artículo úmzo.—Obligaciones de presupuestos cerrados..

1.“ ZONA 

Pesetas

2.568‘72

' »

2.“ ZONA 

Pesetas

2.580*20

3.“ ZONA

Pesetas

895*12

TOTAL

Pesetas

6.044*04

I t  je : S  U  M  JE  IV

CAPITULO L—Persona! y material...............
— II.—Deuda y créditos reconocidos
— III.—Servicios municipales............
— IV.—Imprevistos..............................
— V.—Reintegros...............................
— VI.—Resultas....................................

T otal. ............

I . ** ZONA 2 . ‘ ZONA 3.** ZONA

Pesetas Pesetas Pesetas

3Í. 148*95 
49 041 ‘62 

‘271,045*65 
2.568*72

31.288*22 
56.618*56 

257 761*02 
2.580*20

10.854*49
18.155*03

115.696*29
895*12

» »
» »

353.804‘94 348.248 145.600*93

T O T A L

Pesetas

73.291*66
123.815*21
644.502*96

6.044*04
»

847.653*87

Ayuntamiento Pleno

Sesión convocada p a ra  el d ía  16 de septiem bre de 1924, a  
la s  once de la  m añana

Toma de posesión del cargo de Alcalde Presidente, del 
Excmo. Sr. Conde de Vallellano.

Madrid, 13 de septiembre de 1924. —E l Secretario, 
F rancisco R uano.

Comisión municipal Permanente

Sesión convocada p ara  e l  d ía  17 de septiem bre de 1924, 
a las  once de la  m añana.

Asuntos al despacho de ofleio

SO B R E  LA  M ESA

1. Informe de los señores Letrados consistoriales, pro­
poniendo la interposición de recurso contencioso adminis­
trativo contra acuerdo del limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
denegando su aprobación a la Ordenanza número 40 del 
vigente presupuesto, relativa a aguas de mesa.

D E NUEVO DESPACH O
2 . Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­

estimando recurso interpuesto contra decreto de la A lcal­
día Presidencia, denegatorio de la renovación de licencia 
para industria de maderas en la calle de Santa Lucía, 14,

4. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando, recurso interpuesto en nombre de la Compañía 
Comercial Ibérica, contra acuerdo municipal que denegó 
un situado en el Mercado de la Cebada,

5. Acta de la subasta de ejecución de obras de reforma 
en el Teatro Español.

6 y 7, Balances de comprobación y saldos de las opera­
ciones de contabilidad, verificadas durante el mes de julio 
por cuenta de los presupuestos del interior y del Ensanche.

8, Declaraciones de vecindad.
9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SO B R E  L A  M ESA

i*roce<leniefii <le l a  se s ió n  de 3  d el n c tn a l.

SEGUNDA.-Haelenda,
10. Proponiendo no haber lugar a la modificación de 

las bases de concesión de conciertos para el pago de recar­
go del timbre sobre espectáculos públicos.

11. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do y en virtud de lo resuelto por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil, el arrendamiento de los Viveros de la Villa,

12. Proponiendo se acceda a la rebaja del canon im­
puesto por el arrendamiento de una parcela de terreno 
propiedad de la Villa, en la calle Imperial.

P r o c e d e n te  de la  s e s ió n  de 10 del a c tu a l .

SEGUNDA.—Haeien da.

13. Proponiendo se conceda una subvención de 10 000 
pesetas a la Confederación Nacional de Estudiantes Ca­
tólicos.

14. Proponiendo la interposición de recurso conten­
cioso administrativo, que deberá entablarse Tintes del 1 de 
octubre próximo, contra providencia gubernativa resolu- 
totria de recurso de alzada interpuesto por un Escribiente 
de inspecciones sanitarias,

15. Proponiendo se conceda el percibo¡de sus haberes 
en concepto de gratificación a una celadora de las Escue­
las municipales.

n t .
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TERCERA.—Polieia urbana.
16 Proponiendo se autorice al arrendatario del Mer­

cado de Olavide para instalar seis puestos provisionales 
en los paseos interiores del mismo, mediante un canon de 
600 pesetas anuales.

Ju n ta especial de abasto de carnes
17 Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para sacar a subasta el transporte de reses de cerda 
aue se sacrifiquen en el Matadero, durante cinco años.
 ̂ 13. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para sacar a concurso la explotación de la cantina, 
fonda y restorán del Matadero y Mercado de ganados,
durante cinco años. . . , , .

19. Proponiendo la aprobación del presupuesto de am­
pliación de carrillos para el transporte de las canales de 
Ucuno, importante 36.500 pesetas que serán cargo a la co­
rrespondiente partida del presupuesto vigente y que dicho 
material se adquiera sin las formalidades de subasta y 
concurso por estar comprendido en la excepción que aeter- 
miiia el caso cuarto del artículo 164 del Estatuto Municipal.

20. Proponiendo que las obras de instalación de cale- 
í.icción en las oficinas y dependencias del Matadero, ina­
portantes 18 000 pesetas, aprobadas por el Ayuntamiento 
en 26 de diciembre último, se realicen sm las tormali- 
dades de subasta y concurso por estar comprendidas en la 
excepción que determina el caso cuarto del artículo 164 
del Estatuto Municipal.

ñ s u n t o s  i n f o r ma d o s  por  S e c r e t a r í a

P ro ce d e n te »  de la  »e»i6n de 3  del a c tu a l

NEGOCIADO 3 ,“—Polieia urbana
21. Proponiendo el pase a la Brigada obrera, como 

obreros de segunda, de dos bomberos, y la postergación 
por un año a uno de ellos por faltas cometidas en el ser-

22. Proponiendo la concesión de licencia para esta­
blecer una casquería en la calle de Antonio de i adua, _6,

proTOio^^o . n^  ̂ la ampliación de licencia de carnice­
ría para venta y elaboración de embutidos en la calle de 
Bailén, 7.

P ro c e d e n te s  de la  sosid n  de 10 d el a c tu a l

NEGOCIADO 4  “—Obras.
24. Proponiendo se autorice _al concesionario de los 

kioscos de necesidad para la demolición del existente en la 
plaza del Progreso y su reconstrucción,

d e  n u e v o  DESPACEIO 

ñsuntos y expedientes con didamen de tas Comisiones 

TERCERA.—Poll¿ia urbana
25. Proponiendo la adjudicación de! concurso celebra­

do para el suministro de mangaje de lino con destino al
servicio contra Incendios. . . ^

26. Proponiendo la expulsión del cuerpo de Bomberos
del aspirante número l8 i , _ , , i

27 Proponiendo se anuncie y celebre la oportuna su­
basta para la adquisición de un automóvil con destino al
servicio contra Incendios.

28. Proponiendo el abono al Jefe del Parque Zoológico 
de la cantidad de 8.333‘32 pesetas, con cargo a capitulo i. 
artículo 4,*, concepto 49 del vigente presupuesto paia ma­
nutención de los ejemplares del Parque, en los meses de 
diciembre a marzo, inclusives.

QUINTA.—Beneflcenela y Sanidad.
29. Proponiendo, como resultado y calificación del 

concurso, el nombramiento de aparejador del sei vicio e 
Limpiezas en la forma reglamentada por la conclusum 25 
dei presupuesto.

30 Proponiendo la unificación de conceptos con tota­
lización de su importe, del presupuesto extraordinario de 
1923, para posibilitar la celebración de concurso de adqui­
sición de 15 tanques automóviles para riego.

SEXTA.—Ensanche
31 Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una finca de alquiler en el número 17 de la calle del
General Pardiñas. .

32 Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca de alquiler en el número 64 de la calle de
Alberto Aguilera. , , „

33. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa-hotel en el número 49 de la calle de Fernán­
dez de la Hoz. .

34. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso en la casa número 7 de la calle de Cáceres.

35. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa número 8 de a
calle de Tñ' ge Juan. . .

36 Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el taller de coches sito en el núme­
ro 49 de la calle de Jorge Juan. ,

37 Proponiendo la concesión de licencia para
ción en el ecfificio Sanatorio Villa Luz, sito en la calle del
General Oráa. ,

38. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la-finca número 6 del paseo Imperial.

39. Proponiendo la concesión de licencia para ementar 
obras de ampliación y reforma en la finca número 29 de la 
calle de 0 ‘Donnell con vuelta a la de Narváez.

40. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un gai age y muro de cerramiento y verja en el hotel
número 64 de la calle de Rosales, .

41. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca en el número 19 de la calle de Andrés Me-

Proponiendo la concesión de licencia para cons- 
trun- unq finca en el número 2 triplicado de la calle de
Alonso Cano. . , ,, .

43 Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca en el númro 11 del paseo de las Delicias.

44 Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca en el número 72 déla calle de Tornjos.

45. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca en el número 5 déla calle de Roncesvalles.

46, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca en el número 66 de la calle de Juan Bravo.

47 Proponiendo la concesión de Ucencia para cercar 
con muro de cerramiento el solar número 14 de la calle de
la Santísima Trinidad. _ ■ la«

48. Proponiendo la ejecución de vanas obras de las 
comprendidas en el plan general de urbanización y mejora 
del pavimento en las vías del Ensanche, con c a r p  a Us 
consignaciones del vigente presupuesto por importe total 
de 1.239.556*95 pesetas.

ñsuntos y expedientes informados por Secretaría

NEGOCIADO 1."—Gobierno Interior y personal
49 Proponiendo se desestime el recurso ^presentado 

ñor un Tefe de Negociado de tercera dase de Administra­
ción, contra el ascenso de otro a la categonasuperior.

50. Proponiendo no mostrarse parte en el sumai lo que 
se in-struve por roiura de unaluna eti la Casa de Socorro 
del distrito de Chamberí, sin renunciar a la indemnización 
que pueda corresponderle.

NEGOCIADO 2."—Hacienda
5T ]i*roponiendo el reconocimiento y abono de un cré­

dito de 239*52 pesetas, a favor de la Sociedad Anónima 
• Cooperativa Electra Madrid» por alumbrado eléctrico 
para el servicio público, durante los meses de febrero y

* '̂*52  ̂ '^'proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 533'01 pesetas a favor de la Sociedad Aj^ónima 
«Unión Eléctrica Madrileña* por alumbrado electiicü para 
el servicio público, durante el mes de marzo ultimo.
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53. Proponiendo el reconocimiento y  abono de un cré­
dito de 3.58o pesetas, por varios suministros de carbón a la 
Casa de Socorro de la Latina. ,

54. Proponiendo desestimar recurso de reposición del 
acuerdo de 28 de mayo, que negó abono de alquileres del 
local que ocupa el Decanato de los Juzgados municipales.

5.5. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­
bución de fondos para el mes de octubre formulado por la 
Intervención.

' NEGOCIADO 3P —Pollera urbana
56 a 58. Proponiendo en tres expedientes la concesión 

de licencias para instalar cuatrocalderas de calefacción, 
una en Fernando VI, 4 y 6; otra en Válgame Dios, 6, y dos 
en la plaza del Carmen, 1. ' _

59 y 60. Proponiendo en dos expedientes la ampliación 
de licencias de carbonería a carbones y leñgs en Manuel 
Fernández y González, 13 y Alberto Aguileia, 10.

61. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer un taller de broncista e instalar un motor eléctrico 
de 5 caballos de fuerza en el paseo de las Acacias, 2 du­
plicado.

62. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer confitería, pastelería y fábrica de galletas y un 
motor eléctrico de 1 caballo de fuerza en la calle de Anto­
nio López, 18.

63. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito cerrado de drogas en' el paseo del Canal, 
número 2.

64. Proponiendo la concesión de licencia para esta­
blecer una droguería en Augusto Figueroa, 28.

65. Proponiendo la concesión de licencia para estable 
cer una pastelería con horno eu la calle de la Fe, 15.

66. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer calé, cerveria y fiambres en Alcalá, 37.

67. Proponiendo el cambio de nombre de la licencia 
concedida para casquería en ¡acalle de Antonio López, 30.

NEGOCIADO 4.°—Obras *
68. Proponiendo, como resultado del informe de la 

Tenencia de Alcaldía correspondiente, la concesión de 
licencia para construir una casa en la calle de Adrián Pu­
lido, 34, Extrarradio.

b9. Proponiendo, como resultado del informe de la 
Tenencia de Alcaldía correspondiente, la concesión de li­
cencia para construir una casa en la calle de Bravo Miiri- 
11o, 1S4, Extrarradio.

70. Proponiendo, como resultado del Informe de la Te 
nencia de Alcaldía correspondiente, la concesión de licencia 
para construir una casa en la calle de Avila, Extrarradio,

71. Proponiendo, como resultado del informe de la
Tenencia de Alcaldía correspondiente, la Concesión de li­
cencia para construir una casa en la calle de Bravo Muri- 
¡lo, 182, Extrarradio. .

72. Proponiendo, como resultado del informe de la 
Tenencia de Alcaldía correspondiente, la concesión de li­
cencia para construir una casa en la calle de Castilla, sin 
número. Extrarradio.

73. Proponiendo, como resultado del informe de la 
Tenencia de Alcaldía correspondiente, la concesión de li­
cencia para construir una casa en la calle de Arregui y 
Aruej, sin número, Extrarradio,

74. Proponiendo, como resultado del informe de la 
Tenencia de Alcaldía correspondiente, la concesión de li­
cencia para construir una casa en la calle de Topete, 3, 
Extrarradio.

75. Proponiendo, como resultado del informe.de la 
Tenencia de Alcaldía correspondiente, la concesión de 
licencia para construir un cobertizo en el paseo de la De­
hesa de la Villa, sin número, Extrarradio.

 ̂ 76, Proponiendo, como resultado del informe de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito correspondiente, la con­
cesión de licencia para construir naves en la calle del Doc­
tor Villa, sin número. Extrarradio.

77. Proponiendo, como resultado del informe de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito correspondiente, la con­
cesión de licencia para construir una casa en la calle de 
España, 3, Extrarradio.

78, Proponiendo, como resultado del informe de !a 
Tenencia de Alcaldía del distrito correspondiente, lacón- 
cesión de licencia para construir una casa en la calle de 
Adrián Pulido, 37, Extrarradio.

79, Proponiendo, como resultado del informe de [la 
Tenencia de Alcaldía del distrito correspondiente, la con­
cesión de licencia para construir una casa en la calle de 
Wad-Ras, 12, Extrarradio,
 ̂ 80. Proponiendo, como resultado del informe de la
'Penencia de Alcaldía del distrito correspondiente, la con­
cesión de licencia para construir una casa en el paseo de la 
Dirección, 37, Extrarradio.

81. Proponiendo, como resultado del informe de la 
'Penéncia de Alcaldía del distrito correspondiente, la con­
cesión de licencia para construir una casa en la calle P ar­
ticular, sin número, Extrarradio.
 ̂ 82. Proponiendo, como resultado del informe de lá

Tenencia de Alcaldía del distrito correspondiente, lacón- 
cesión de licencia para construir un establo en la calle de 
Juan Tornero, 14, Extrarradio.

83. Proponiendo, como resultado del informe de la 
Teiienciade Alcaldía del distrito correspondiente, la con­
cesión de licencia para construir una casa en la calle Par­
ticular, sin número, Extrarradio.

84. Proponiendo, como resultado del informe de la 
Tenencia de Alcaidía del distrito correspondiente, la con­
cesión de licencia para construir una casa en la calle de 
Olite, 15, Extrarradio.

85. Proponiendo, como resultado del informe de la 
"Penencia dé Alcaldía del distrito correspondiente, la con­
cesión de licencia para construir una casa en la calle del 
Marqués de Zafra, 14 provisional, Extrarradio.

86. Proponiendo, como resultado del informe de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito correspondiente, la con­
cesión de licencia para obras de reforma y ampliación en 
la casa de la calle del Pacífico, 62, Extrarradio.

87. Proponiendo, como resultado del informe de la 
Tenencia de Alcaidía del distrito correspondiente, la con­
cesión de licencia para obras de ampliación en la casa de 
la calle de Juan Tornero, 8, Extrarradio,

88. Proponiendo, como resultado del informe de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito correspondiente, la con­
cesión de licencia para ampliar la casa de la calle de Ro- 
dón, 4, con vuelta a Adrián Pulido, Extrarradio.
 ̂ 89. Proponiendo, como resultado del informe de la
Penenciíi de Alcaldía del distrito correspondiente, la con- 
ce,sión de licencia para ampliar la casa de la calle de 
Paravicino, 2, Extrarradio.

90. Proponiendo, como resultado del informe de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito correspondiente, la con­
cesión de licencia para ampliar la casa de la calle de 
Adrián Pulido, f. Extrarradio.

91. Proponiendo, como resultado del informe de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito correspondiente, la con­
cesión de licencia para ampliar la casa de la calle de José 
Calvo, sin número, con vuelta a la de Ambrosio ValÍejo, 
Extrarradio,

92. Proponiendo, como resultado del informe de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito correspondiente, la con­
cesión de licencia para ampliar la casa de la calle de Za­
mora, 26, Extrarradio

93. Proponiendo, como resultado del informe de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito correspondiente, la con­
cesión de licencia para ampliar la casa de la calle Nueva 
del Este, 8, Extrarradio.

94. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 20 de la calle de Gabriel Diez, 
con vuelta a la de Juan de Olías, Extrarradio.

NEGOCIADO 5."—Benefleencla

95. Proponiendo se acuerde la baja de un practicante 
tercero que no se ha posesionado de su destino en el plazo 
legal.

96. Proponiendo los ascensos reglamentarios origina­
dos por la defunción de un conserje de Casas de Socorro, 
con 3.500 pesetas. '

97. Proponiendo la aprobación del proyecto, presu-
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puesto y pliegos dé condiciones para contratar en subasta 
la reparación del Parque de Desinfección de laca!le de 
Menéndez Pelayo y construcción de otro, por importe 
calculado de Í35.758‘56 pesetas.

PROPOSICIONES
98. Una, del Sr. Martín y otros señores Concejales, 

interesando se proceda a la total urbanización de varias 
calles del distrito del Hospital.

99. Otra, del Sr. Latorre y otros señores Concejales, 
interesando la instalación de bibliotecas en los Grupos es­
colares y que se estudie la construcción de diez edificios 
destinados a bibliotecas populares de distrito.

100. Otra, de! Sr. Latorre y otros señores Concejales, 
interesando que el Ayuntamiento coadyuve a la labor pa­
triótica de las exhibiciones Velñzquez en América.

Madrid, 13 de septiembre de 1924,̂ —Aprobado por S. E. 
el Secretario, F r a n c isc o  R u a n o .

COMISIONES

L ista  d e  a stm tos  p en d ien te s  d e  d esp ach o  d e  la s  C om isiones en 6 del actu al y de los ju d ic ia le s
en trám ite en  25  de agosto

A SUN TO S P E N D IE N T E S  DE D ESPA C H O

COMISIÓN 2.'-—Hacienda

que dejó devengados su hijo D. Juan, Escribiente de la Base 6.' 
expediente a iustancia de la Perfumería «Gal , solicitando la de

voludón de cantidades por alcoholes............................................ .
gasificación pasiva de la Maestra jubilada de las Escuelas na

cionales, doña Zoila Alonso Sánchez. , ........................................
Npediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana, iiiiere 

sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia..

tudie una nueva tarifa del impuesto de inquilinato.

tameato.

piensos para el ganado, a favor de D, Juan Moré.....................
Oficio de la Intervención, proponiendo reglas para hacer efectiví 

el recargo del 3 por 100 del arbitrio sobre apuestas en lo: 
frontones....................................................................................................

conclusión 2) del presiipuest ■ vigente relativa al arriendo de lo.
arhiírios autorizados por el Es'atiito Municipal.........................

Conclusión 23 relativa a la revisión de tarifas por inquilinato.

o cánones que graven los juegos de azar o envite.

Nicolás Salmerón..................
Conclusión 15 del presupuesto vigente relíitiva a la

sobre billetes de espectáculos.

COMISIÓN Policía urbana

istancia de D. Antonio Pajares, solicitando colocar 10 f
anunciadoras..........................................................................

istancia de D. Pedro Fernández, solicitando licencia para 
talar nn kiosco para la venta de periódicos en sustitución 
cajón de la calle de Velázquez, esquina a la de Herniosi!

COMISIÓN 5."^Beneficencia y Sanidad

Yovidencia gubernativa estimatoria de recurso interpncsi 
los Farmacéuticos de sección, contra acuerdo mnnicipa 
declaró libre el suministro de medicamentos a ia Benefi
 ̂Municipal...................................................... ........................

Expediente relativo a la rescisión del contrato de siiminis
leche a la Institución de Puericultura.................................

Expediente relativo a calificación de) concurso de una pl: 
Maestro Aparejador de obras del servicio de Limpiezas. 

Expediente para ía adquisición de tanques de riego con d 
al servicio de Limpiezas...................................................

FECHA
en

que p»ftó al despacho 
de Ir Comisión

TRÁMITE

acordado por la Comisión

15 enero 1924. Sr. Fuentes Pila.

1 abril. Sr, Ameziia.

7 mayo. Sr. Romero Grande.

6 marzo. Sres. Puerta Domingo 
y Romero Grande.

20 mayo . Sr, González Amezúa.

2 junio. Sr. Romero Grande,

2 jutiío,
>

Sr. Romero Grande,

28 junio. Sres. Romero Grande, 
Amezúa yBofarull.

5 julio, 
5 julio.

>

Sres. Romero y Amezúa, 
Sr. Amezúa,

22 agosto.
i

22 agosto.

Sres. Romero Grande 
y Puerta.

Sr. Romero Grande.

22 agosto. Sr. Romero Grande,

1
5 julio. Sres, Romero Grande 

Amezúa y Bofarnl!,

15 abril. Sr. Resines.

1
. 1 mayo. Sr. Resines.

r
e
D
. 18 septiembre.
e

4 julio.
e
. 30 agosto.
0
. 3 septiembre.

»

Sobre la mesa. 

A la Permanente. 

A ia Permanente.

RECHA 

del mismo

27 mayo 1924. 

15 abril.

14 jimio.

14 junio.

24 junio.

24 junio.

24 junio,

5 julio.

11 julio.
11 julio.

22 agosto. 
28 agosto.

28 agosto.

28 agosto.

21 abril.

12 mayo.

8 septiembre 1924, 

8 septiembre.

8 sepñembre.

m i l
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A SUN TOS P E N D IE N T E S  DE D ESPA CH O

COMISIÓN ñ.’‘~Ensanche

Diez expedientes sobre concesión de licencias pam edificar 
inual ndmero de casas en el Ensanche, retirados de la Comi- 
sióti manidpal Pertiianente en sesión celebrada el 27 de
agosto...................................................................... ................ .̂...............

Expediente de licencia para construir una finca de alquiler en el
número 19dela calle de Andrés Mellado......................................

Expediente de licencia para construir una finca de alquiler en el
tnjtnero 2 triplicado de ia calle ce Alonso Cano...........................

Expediente de licencia para construir una finca de alquiler en el
número 11 del paseo de las Delicias................................................

Expediente de licencia para constridr una finca de alquiler en el
número 72 de la calle de Torrijos.......................................................

Expediente de licencia para construir una fine-i de alquiler en el
número 5 de la calle de Roncesvalles..............................................

Expediente de licencia para construir tma finca de alquiler en el 
número 66 de la calle de Juan Bravo y 76 de la de Torrijos... 

Expediente para cercar con muro de cerramiento un terreno con
fachada a la calle de la Santísima Trinidad.................. - , .............

Propuesta de los señores Arquirectos municipales sobre las 
cantidades a invertir en los proyectos y estudios necesarios 
de carácter técnico, para la reforma de las alineaciones y 
rasantes de varias vías en ía primera y tercera zona del En­
sanche........................................................................................................

Propuesta de la Dirección de Vías públicas sobre las aceras 
cuya instalación en las tres zonas del Ensanche se considera
de más n gencia............................................................................. .

Reclamación de varias obreros de Vías publicas, en solicitud de 
siete días de permiso con jornal como recompensa de ciertos 
trabajos de explanación realizados en la calle de María de
Molina.......................................................................................................

Redamación de los capataces de Vías públicas del Ensanche en 
súplica de que se les equipare en jornal al que disfrutan los
de igual dase del Interior....................................................................

Redamación de los cabos de zona de igual servicio, pidiendo 
mejora en loa haberes que actualmente disfrutan........................

FECHA
en

que pasó al despachó 
de la Comisión

TRÁMITE

acordado por la ComÍBÍón

FECHA 

del mismo

19, julio 1924, Nueva entrada.

12 septiembre. Nueva entrada.

3 septiembre. Nueva entrada. »

3 septiembre. Nueva entrada.

3. septiembre. Nueva entrada. »

3 septiembre. Nueva entrada. »

I séptiembre. Nueva entrada. »

3 septiembre. Nueva entrada. y»

30 agosto. Nueva entrada. »

29 agost". Nueva entrada. »

1 septiembre. Nueva entrada. »

4 septiempre. Nueva entrada.

4 septiembre. Nueva entrada. !)

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Gabino Fernández, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en la casa número 10 de la calle de 
Bárbara de Braganza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de agosto de 1924.—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boettichery Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente en la casa número 21 de la 
calle del Almirante.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
públicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de agosto de 1924,—P. A. del S'r. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Miguel Canals, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa numero I de la calle Mayor 
Hotel Madrid.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de agosto de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyecta instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente en la casa núnjero 11 de la 
plaza del Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de agosto de 1924.—P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de Robles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente en la casa número 43 de la 
calle de Claudio Coello,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 22 de agosto de 1924.—P. A, del Sr. Secretario, e! 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
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que D. Erigi cío Sebastián, proyecta instalar un distribuidor de ga­
solina en la casa números 50 antiguo y 00 moderno de la calle de 
Velázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de agosto de 1924,—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. ne Robles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. P. Gánele y Compañía, proyectan establecer un lavadero 
e instalar una caldera de vapor y un electromotor en la casa nú­
mero 5 de la calle del Marqués de Legones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 22 de agosto de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Sebastián Tauler, proyecta establecer un despacho de 
drogas en la casa número 12 de la Avenida de Pi y Margall,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito atile la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de agosto de 1924.—P, A. del Sr. Secretario, e! 
Oficial .Mayor, L eón S . de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María Blanco, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 60 de la calle de Bravo 
-Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 1924.—P. A, de! Sr. Secretario, el 
Oficia! Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Domingo Vaquero, proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de Córdoba.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de agosto de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, e! 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Carmen Vázquez, proyecta instalar unos electromotores 
en la casa número 42 de la calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito alitela Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 1924,—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Móriico Jiménez, proyecta establecer un café-bar en la 
casa número 3 de la plaza de la Cruz Verde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 22 de agosto de 1 9 2 4 .-P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miuúcipales de la Villa de Madrid, se aiiimcia al público 
que D. Francisco San Román, proyecta instalar tres electromoto­
res con fuerza total de I2‘07 caballos en la casa número 29 de la 
calle de Meléndez Valdés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de agosto de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Adolfo Sánchez Breíaño, proyecta instalar un electromo- 

. tor en la casa número 2 'de la Costanilla de San Andrés.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de agosto de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Rivero, proyecta establecer un taller mecánico 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 41 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 23 de agosto de 1924,—P, A. dei Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de R obles. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipal es de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio Salinas, proyecta establecer un depósito de aves 
en ¡a casa número 6 de la plaza de los Mostenses.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el.término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 1924.—P. A. de! Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boettidier y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente en la casa número 4 de la calle 
de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobn Schneider, proyecta instalar una caldera decaie- 
facdón por agua caliente en la casa números 19 y 21 de la callé 
del Arenal, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 1924.—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, L f.ón S. de Robles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Nicolás Lozano, proyecta establecer un taller de repara­
ciones e instalar un electromotor en la casa número 31 duplicado 
de la calle del General Oráa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e itistaíación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 2 3 de agostode 1924,—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficia! Mayor, L eón S, de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 deias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Ricardo Pasaróu, proyecta establecer una fábrica de jabón 
en ¡a casa número 23 de la calle del General Zabaia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 6 de agostode 1924,—P. A, del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Atanasio Jareho, proyecta establecer un taller de cerraje­
ría e instalar un electromotor en la casa número 76 de la calle de 
Bravo MurÜlo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 26 de agosto de 1924,—P. A, del Sr. Secretario, e! 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Asprón, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos y medio de fuerza en la casa número 18 de ¡a calle de 
San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de agosto de 1924.—P, A. de! Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Salvador, proyecta establecer una fábrica de com­
primidos para encender laiumbre en la casa número 20 de ia 
calle de Altamirano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de agosto de 1924.—P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. AgustínX^astillejo, proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de Castro.

Las personas que sé consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de agosto de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia af publico 
que doña Carmen Muñoz, proyecta instalar un electromotor 
de r i o  caballos de fuerza en la casa número 48 de la calle de las 
Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de agosto de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, e¡ 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

Por al NegOBlado 4,** (O bras)

Ampliación; Tres Peces, 34, y Campoamor, 19.
Construcción: Francos Rodríguez, 6, 10 y 12; Cuatro Funda­

dores, sin número, y Javier Zanón, 13.

Por la Seceidn de Obras de Cons­
trucción en et Ensanche, desde el 
día 8 al 13 de septiembre de 1924

Alquilar: Sánchez Barcáiztegui, 1 y 22; Granada, 1; Zurba- 
no, 29; Galileo, 63; Torrijos, 59; García de Paredes, 53; Altami­
rano, 10, y Covarrubias, 9.

Construcción de fincas; Peñuelas, 3; Marta de Molina, 90; 
Bretón de los Herreros, 14, y Santa Engracia, 46.

Obras de ampliación: Abascal, 45, y Caridad, 22 y 24.
Paso de carros: Vallehermoso, 4, y Hermosilla, 94, 
Construcción de mtros de cerramiento: General Lacy, 33, y 

Don Ramón de la Cruz, 3 y 5.
Obras de reforma; General Lacy, 10; Juan de Austria, 13; 

Guzmán el Bueno, 10; Fortuny, 51; Hermosilla, 52; Alcánta­
ra, 16 y 18; Fernández de los Ríos, 10; Ronda de Atocha, 23; Ve­
lazquez, 43; Blanca de Navarra, 3; Avenida de la Plaza de 
Toros, 10, y Magallanes, 17.

Instalación de ascensor: Claudio Coello, 43.
Derribar cobertizo: General Alvarez de Castro, 6.
Pintar portadas: Ferraz, 88, y Santa Engracia, 23.
Obras de sanbamienío: Pacífico, 39, 41, 43 y 45, y García de 

Paredes, 26.
Construcción de cobertizos: Paseo de las Delicias, 9, y Her- 

mosilla, 40 y 42,
Construcción de una escalera de caracol: Toledo, 145.

Pop la  Dirección de F on tan ería  A leantarU las

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Construir alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 12.
Total, 15.



Por dísírítos (1).

D IS T R IT O S Habitantes, Defunciones,

Centro......................................................... 44.851 ' 52
Hospicio...................................................... 53.262 a3
Chamberí................................................. 85.596 105
Bu enavista................... ............................. 88,672 71
Congreso................................... ................ 59.477 130
Hospital....................................................... 76.528 137
inclusa.......................................................... 65,975 105
Latina........................................................... 76.809 118
Palacio......................................................... 63.969 68
Universidad............................................... 83.507 127

T o t a l ..................................... 703.646 978

Por grandes grupos de edades. -
Menos de un añ o .. .................................................................. 190
De uno a cuatro años................................................................  106
De cinco a diez y nueve Idem................................................  68
De veinte a treinta y nueve ídem.......................................... 170
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem...............................  105
De sesenta ídem en adelante................................................... 247

Total......................................................... 976
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­

sas e.xternas.............................................................................. 75

T otal. 901

En igual mes de 1023 (totalidad), 1.176; diferencia en 1024 
(totalidad), menos 200; proporción porl.OOO (deduciendo transeún­
tes causas externas), 1*271; término medio diario (totalidad), 
31 *483.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Noinenciatura abreviada ( convenio internacional modificado 
en ei Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 16; tifus exantemático, 1; 
viruela, 1; sarampión, 2; escarlatina, 1; coqueluche, 3; difte­
ria y crup, 6; gripe, 3; tuberculosis pulmonar, 112; tuberculo­
sis de ias meninges, 14; otras tuberculosis, 11; cáncer y otros 
tumores malignos, 67; meningitis simple, 56; congestión, hemorra­
gia, reblandecimiento cerebral, 49; enfermedades orgánicas del 
corazón, 60; bronquitis aguda, 15; bronquitis crónica, 12; pneumo" 
nia, 12; otras enfermedades del aparato respiratorio, 61; afeccio­
nes del estómago (menos cáncer), 10; diarrea en menores de dos 
años, 102; apendicitis y tiflitis, 6; hernias, obstrucíiones intesti­
nales, 12; cirrosis del hígado, 16; nefritis y mal de Bright, 46; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos geni­
tales de la mujer, 1; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 3; otros accidentes puerperales, 4; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 47; debilidad senil, 31; 
suicidios, 7; muertes violentas, 18; otras enfermedades, 171. 
Total, 976,

observaciones

La mortalidad de agosto ha sido menor que la de igual me.s en 
los últimos años.

Se ha registrado una defunción por viruela. La última había 
ocurrido el IC de enero de 1923.

COM ISIÓN EJEC U TIV A  D E L  M O NTEPÍO  M UNICIPAL
Acuerdos adoptados en la Junta cetebrada el dia i  de 

septiembre de i924
Conceder a D. José y a D. Vicente Huerga Corcoba, como 

buérfanos del guardia municipal, D. Tomás Huerga Martínez,

6) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

una pensión de segunda clase de 707*18 pesetas, cuarta parte de 
2.828*75 que sirven de reguladbr, cuya cantidad podrá hacer 
efectiva el tutor de estos menores, D. Celestino Fernández 
Alonso.

Conceder a doña Dolores Begallo, como viuda del Tocólogo 
de la Beneficencia Municipal, ü . Fernando Villanueva, el soco­
rro por una sola vez de 1.680 pesetas, importe del 3 por 100 del 
sueldo de 4.000 que disfrutó en condiciones de servirle de regu­
lador durante los catorce años, diez meses y once días que 
prestó servicio.

Conceder a doña Marcelina Rodrigo Baun, como viuda del 
guardia municipal, D. Qabino Heros y Mata, la pensión vitali­
cia de segunda clase importante 707*18 pesetas que le correspon­
de con arreglo al sueldo de 2.828*75, que disfrutó el causante y 
le sirve de regulador por los veintiún años, un mes y nueve días 
que contaba de servicios.

Autorizar a los Sres. Contador y Tesorero para invertir las 
Obligaciones dei Tesoro, vencimiento de tres años, la cantidad 
de 500.000 pesetas de las 700.000, que existen en los fondos del 
Montepío,

SORTEOS

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1899)

Resultado del 100 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 248 Obligaciones de dicha Deuda.

NÜUSBO ds Itt liiiUt {st rsiieiSiiliii ]>< larlet

miUEBAGliSd»loi titdloi got doliti tar imortliilot

HÚÍIEEÍ ds lit loin lit ni» It Itti lit It ri St

UUUSGACldHdtlot tltiloi g It delti itr inorUitdoi

150 1.491 a 500 915 9.141 a 50
211 2.101 10 926 9.251 60
292 2,911 20 994 9.931 40
446 4.451 60 1.001 10.001 10
481 4.801 10 1 295 12 941 50
506 5.051 60 1.305 13.043 50
507 5.061 70 1.437 14.361 70
523 5.221 30 1.544 15.431 40-
595 5.941 50 1.779 17.781 90
717 7.161 70 1.798 17.971 80
768 7.671 80 1.809 18,081 90
873 8.721 30 1.810 18.091 100
884 8.831 40

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de octubre próximo.

Madrid, 16 de septiembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior  
(emisión de 1909)

Resultado del 61 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 153 Obligaciones de dicha Deuda.

UÙUEBO 
de III bolli 

pt TdprBiSEitBn Jh
tnnizBACiiudt

lot titiloi gii dilli irr moittiidot

IIÚUEZÍ) 
di In bolli gie lepriimii lii 

tiriti

KÜ1ISXA0IÍH
deloi titilot uni diìei ter 

imortindoi

2.056 20.551 a 60 3.472 34.711 a 20
3,035 30.341 50 3.645 36.441 50
3,046 30.451 60 3.649 36.481 90
3.055 30,541 50 3.692 36.911 20
3,078 30.771 80 3.714 37.131 40
3.189 31.887 89 3.721 37.201 10
3,333 33.321 30 3.728 37.271 80
3.420 34.191 200 3.930 39.291 300

í ■
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Loa tenedores de dictias Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de octubre próximo-

Madrid, 15 de septiembre de 1924.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 
Resultado del 21 sorteo celebrado hoy, para la amortización 

de 197 Obligaciones de dicho Empréstito.

néusscle 111 bol» 
pe repmeeUe III aerili

HDUSBAOldUle
leí Utulei pe Deben ter imertleeilDi

rÓUBBC 
de lia bella 

jua rapreientinlie aerlaa

HnUZBAOlbit
de

lee titaleapa deben aer amarUEfllot

377 3.761 a 70 2.441 24.401 a 10
691 6 901 10 2.557 25.561 70
731 7.301 10 3.017 30.161 70
820 8,191 200 3.038 30.371 80
829 8.281 90 3.065 30.641 50
880 8.791 800 3.310 lÚlli-

Db boll tllttidl.) 33.091 97
t.049 10.481 90 3.399 33 981 90
I.Í46 11.451 60 4.U 7 41.161 70
L587 15.861 70 4.187 41 861 70
2.048 20.471 80 4 316 43 151 60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
ei Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de octubre próximo.

Madrid, 15 de septiembre del924,—El Secretario, F rancísco 
Ruano,

Cédulas amoptizables del Ensanche de Madrid, emitidas 
en 1899, 1907 y 1915 .

Resultado del 101 sorteo celebrado el día de hoy para la 
amortización de 73 títulos de la primera zona; 85 de la segunda, 
y 37 de la tercera, emitidos tu 1899 y 1907, y del 35 para amorti­
zar 23 de ¡a primera zona y 29 de la segunda de la emisión 
de 1915.

Emisiones de 1399 y 1907
Primera zona: 131, 214, 254, 352, 472, 539, 578, 629, 793, 832, 

1.009, 1.118, 1.214, 1.289, 1.297, 1.335, 1.453, 1 457, 1.501, 1.583,
1.622, 1.628, 1.635, 1.690, 1.712, 1.759, 1.807, 1.827, 1.882, 1.983,
2.007, 2,134, 2.180, 2.38!, 2.423, 2.465, 2.519, 2.615 , 2,688 , 2,775,
2,788, 2.874, 2.884, 2.910, 2.915, 2.933, 3,066, 3.172, 3.296,3.345,
3,364, 3.521,3.590, 3.809, 3.889, 3.965, 4,384, 4.432, 4.515 , 4.703, 
5,011,5.012, 5.025, 5.087, 5.176, 5.180, 5,262, 5.301,5.503 , 5,602, 
5.613, 5.693 y 5.860.

Segunda zona: 62, 123, 201, 315, 320, 335, 426, 738, 800, 803, 
911, 1.228, 1.299, 1.323, 1.479, 1.497, 1.658, 1.694, 1.726, 1.737, 
1.741, 1.756, 1.815, 1.816, 1,950, 1.951, 2.022, 2.062 , 2,135 , 2.155, 
2.239, 2.241, 2.279, 2.301, 2.604, 2.612, 2.717, 2 .721 ,3 .002 ,3 .030 , 
3,165, 3.292, 3.371, 3.520, 3„581, 3.582, 4.188, 4.203 , 4.220 , 4,276,
4.407, 4.408, 4,412, 4.452, 4.505, 4.679, 4.706, 4.736 , 4.767 , 4.942,
5.077, 5,085, 5.100, 5.205, 5.255, 5.267, 5,336, 5.341, 5.476 , 5.503, 
5.544, 5.753, 5.779, 5.829, 6.028, 6.152, 6,239, 6 .321 ,6 .448 , 6.583, 
6,650, 6.744, 6.749, 6.755 y 6.851.

Tercera zona: 253, 261,305, 413, 414, 421, 429, 479, 547,550, 
626. 771, 7S9, 820, 829, 840, 860, 1.000, 1.043, 1.071, 1.321, 1.331, 
1.449, 1.504, 1.585, 1.928, 1.936, 2,169, 2 381, 2.504, 2.576 , 2 593, 
2.744, 2.780, 2.900, 2.905 y 2.930.

Emisión de 1915
Primera zona: 114, 145, 202, 229, 236, 253, 271, 544, 65!, 708, 

854, 919, 2.010. 2.903, 2.938, 3,0a5, 3.584, 3.015, 3 674, 3.682, 
3.864, 3.888 y 3.989.

Sequnda zona: 8, 9, 29, 66, 207, 327, 357, 375, 394, 458, 518, 
1.193, 1.463, 1.554, Í.597, 1,599, 1.943, 2 .462,2.626,3.458,3,753, 
3.969, 4.126, 4.290, 4.342, 4.452, 4,683, 4.718 y 4.754.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de septiembre de 1924,— El Secretario, F rancisco 

R uano.
: f

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enreí ramiento en las cuatro Sacranientales 
del 13 al W de asosio  de 1924

AUTORIZACIONES

»
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Pesetafii

De 33 pesetas............. 4 1 1 6 1 9 8
De 44 Idem............................... » » » » í
De 50 ídem ............................... 3 » 1 4 200
De n o  ídem........................ » » » »
De 165 ídem........................ » » » » » »

T OTALES..................... 3 4 1 2 10 3 9 8

Autorizaciones p o r  e n t e r r a ­
miento de cadáveres o  restos  
procedentes de fuera de la  
CQpiiat o  trasiarío de uno a  
orto cementerio, o  bien den­
tro de los mismos.

De 33 ídem......................... y> » y> » y>
De 44 ídem................................. » » » » » »
De 50 ídem.............................. - » » » 1 1 50
De l i o  ídem......................... » » » y> »

Suma......................... 3 4 1 3 11 448

S U B A S T A S

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuanlia y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

1 octubre.
subastas

Suministro de botellas de vidrio (bi-
berones), tapones y gomas que ne­
cesite la Institución municipal de 
Puericultura, durante dos años (se­
gunda subasta ) .  — Importe anual 
calculado.......... ...................................... 16.500

3 Enajenación del solar, propiedad de
la Villa, sito en la calle de Jorge 
Juan (segunda subasta), — Precio 
tipo........................................................... 59.940‘05

19 sepbre

Para reclamaciones por diez días, 
a co n tar desde eí siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el iBo- 

letín otlelalde la provincia* y que 
term ina en la fecha que al m argen  
se expresa:

Obras para la instalación hidroterá-
pica necesarias en el departamento 
de limp eza corporal del Parq"C de 
San Francisco (Laboratorio Muni-

22.462cipa!).—Presupuesto..........................

2 octubre
CONCURSO

Para contratar la prestación del ser-
vicio de conducción de cadáveres 
de los llamados de caridad y de los 
fallecidos en la via pública a conse­
cuencia de muerte natural, acciden­
tes y muerte violenta. — Importe 
anual calculado..................................... 90.000

E scrituras Armadas en la sem ana an terior

Negociado de Subastas,~Ces\6r\ del Teatro Español durante 
las temporadas de 1924-25 y 1925-26; adjudicatario: D. Fernando 
Díaz de Mendoza; Notario autorizante: D. Félix R. Valdés.

Obras de pavimentación con asfalto monolítico de la glorieta 
de Isabel la Católica (Hipódromo); Adjudicatario: Sociedad Fo­
mento de Obras y Construcciones; Notario autorizante: D. Félix 
R. Valdés.
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INTERVENCION

A N U N C I O

Arbitrio sobre los perros
Terminada la matricula de perros correspondiente al ejercicio 

de 1924-25, queda expuesta ál público en esta oficina, durante 
quince días hábiies, a contar desde el siguiente ai de ia publica-

ción dei presente anuncio en el BooetIn del Ayuntamiento de 
Madrid, a fin de que pueda examinarse por los contribuyentes, 
de diez a doce de la mañana, y formulav dentro de dicho plazo, ■ 
las reclamaciones que a su derecho interesen, sobre inclusión o 
exclusión, ■ ,

Transcurrido el citado plazo se procederá al cobro del arbi­
trio a domicilio por los recaudadores municipales en la forma que 
determina la Instrucción de recaudación.

Madrid, 10 de septiembre de 1924.—El Jefe de la Sección de 
Ingresos, /  Fojo.

Cotización en Bolsa de los nalores municipales en los dias del 6 ai 12 de septiembre de 1924

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100...........................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- } E. 1899........
nes de 500 pesetas, al 5 por 100,...............  ] E. 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100........................................ ..

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...............................

Idem fd,—Emisión de 1915..............................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100...................... ....................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100..........................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Va 

por 100..........................................................................................

E N S A N C H E

Estado dem ostrativo y balance de las oparaeiones de contabilidad verlfteadas hasta fin del mes de agosto de Í924>

PRIMER.A PARTE, — INGRESOS

Anterior Oía 6 Día 8 Día 9 Día 10 Día !1 Día 12 ji,

88 » 88 ■ 88 87‘50 88
" !•'

88
96 » » » »
91 91 91 » »

86 » 86 a » » 86‘25

96‘50 » 'd » » » t.
86'50 » Íí ■ •» » » a

88‘50 » » 89 » » / ■

88‘50 » 8875 S8‘50 » 88‘75 *(

95‘50 » 9575 » » 9575

C A P Í X U I L í O S

D  B  B  ■£) H A B E B ,
■ ------ J" «»LJ. ■■',.1—i— T

S  A . I .  X> O  S  j

C R É D IT O S  P R E S U P U E S T O S

T O T A L

P E S E T A S

TOTAL
de

re ca u d a ció n
obtenida

deudores A C R E E D O R E S  J

Para 1934-25
DEmUCIDNfS

v e r if ic a d a s

INGRESOS
por

reslizar

EXCESO I 
de ingresos | 

sobre I 
los presupuestos v

1." Contribucionesy reca gos 9,000.000 9.000.000 9.000.000 » ^
2.“ Venta de terrenos............... 75.000 75.000 32.557*35 60.000 17.557*35
3.“ Subvención del Ayunta-

miento................................ 700.000 » 700.000 » 700.000 ■ Á
4,” Imprevistos.......................... » » » ¡í y)
5." Reintegros........................... 73.624 » 73.6*24 4.486*94 69.137*06 » í'
0,* Resultas................................. 4,144..353‘92 4,144.358*9*2 4.546.034*04 81.803*07 483,478*19

13.992,982*92 * 13.992.989*92 4.583.078*33 9.910.940*13 501:035*54 '

•
SEGUNDA PARTE, — PAGOS

i

TI A  B  B  B SAI DOS ACREEDORES '

C  A 1*1 T U  r^O  Sí TOTAL CRÉDITOS
REINTEGROS T O T A L

S X D T 0 jl í
de p re s u p u e s to s . - .... mi 4

pagos* ejecutados Para ! 024-25 veri Fie ad os crédilo imajacito f
PBfiBTAS

1.“ Personal y material........... 68.732‘6‘2 839.500 » 839.500
t.

770.667*38 ’
2.“ Deuda y créditos reconocidos....................... 617.7(0*82 2.624.912 79 » 2 6*24.912*79 2.007.211*97
3.“ Servicio’i municipales. . . . 562 333*74 7.819.035'^ 74.980*53 7.894.016*2] 7,331,682*47
4.“ Imprevistos........................... 72,528*59 J> 72.528*59 72.528*59
5." Reintegros............................ » 115.7Ü0 » 115.700 115.700
6.“ Obligaciones de presupuestos cerrados . . . 19‘.400*60 186.407*72 í 11.044*59 197,452*31 51*71 ;

1.444,167*78 n .658,08478 86.025*12 n .744.109*90 10.297.842*1*2 -
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TERCKRA PARTE, — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Í Realizados.
.................Deviiellos. •.,

( Líquidos..........
í E jecutados...

.............. 1 Reintegrados.
( Líquido«........

Existencia en Tesorería. . .

I> R B  K

PESETAS

MABBR

PESETAS

» 4.583.078*33
» »
» »

1.446.267*78 »
» 86.025*12
»

3.222.835*67 »

4.669.103*45 4.669.103*45

S  AL L  3D o  S

DEUDORES

PESETAS

1.360.242*66 
3.222.835*67

4.583.078*33

A C R E E D O R E S

PESETAS

4.583.078*33

4.583.078*33'

E N S A N C H E

insresos i; p ag os aerificados por cuenta del presupuesto de 7924-25

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1. ”—Cóutrihiiciones y recargos..........................
2, “—Venta de terrenos. ................ ........................
3. *’—SiibvejiciAii del Ayuntauiieiito . ........ ......
4, *’ —imprevistos y eventuales............................
5 ,  “ i ie in t e s r o e .................................................................
6. **—Resultas............................................................

Itiuresoa por reintegro de cantidades libradas

T o t a l ...........

PRESUPUESTO
para

el ano económico 
de 1924-25

CRÉDITOS 
pendientes de co­
bro del ej etc icio 

económico 
de 192 4 -2 5

TOTAL
de créditos pre­

supuestos

iietistn msiibiiiits
hasta el 14 tie 

septiembre de 1924

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

9.000.000
75,000

700.000
»

73.624
1.623.053*06

32.557*35
»

4.486*94
4.557.078*63

»

í>
500

2.0OP24
4^68

32.557*35
»

500
7.088*18

4.557.083*31
11.471.077^06

»
4.594 122*92 

74,980*53
3.105‘92 4.597.228*84

74.980*53

11.471.677*06 4.669.103*45 3.105*92 4.672.209*37

P A Ü O S

C A P i T U l . ü S

I Perso' al y material...............................
2 . “—Deuda y créditos reconocidos......
3 , “—Servicios municipales........................
d,**- Imprevistos,..............................................
5. " — Reintegros...........................................
6 . "—Resultas ...............................................

Pagos por devoluciones de ingresos . .

T o ta l  .

PRESUPUESTO
para

el año económico 
de 1924-25

OBLIGACIONES 
pendientes 

de pago de 1924-25

TOTAL
de c ré d  itos au­

to r iz a d o s

Pesetas Pesetas Peseras

839.500
2.624.912*79
7.819.035*68

72.528*59
115.700

»

134.109*69 
628 375*75 
599.071*70

»

197.400*60

■ » 
53.584‘27 

»
.  »

»

1K47L677™
»

l .658,95774 53.584^27
?>

11.471.677*06 1.558.957*74 53.584*27

PAGOS EJECUTADOS 
hasta

eí 14 de septiembre 
de Í024

Pesetas

134.109*69
6*28.37575
652,655*97

»
. *

197.400*60
1.612.542*01

»

1.612.542*01

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............. .
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados..........
Idem reintegrados.. ., 
Idem líquidos.................

PESETAS

4.597.228*84
»
»

1.612.542'01
74.980*53

í.

Existencia en Tesorería,

PESETAS

4.597.228*84

1.537.561*48

3.059.667*36
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r-i¥
INGRESOS

C A P Í  T U 1, O S

CRÉDI TOS
prÉRupiientos

Pesetas

INGRESOS FÜRMAI.IZADOS

Hasta el G de 
septiembre de 1921

Pesetas

Del 7 al 13 de 
septiembre de 1924

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 13 de 

septiembre de 1224

Pesetas

l.°—Rentas........................................................................ ................... 282 551*72 50.611'64 1.758*24 52.369*88
2.°—Aprovechamientos de bienes comunales................................. 553.6Ü0 3.686*19 9.000*05 12,686*24
3.“ —Subvenciones............................................................................... » » P »
4.“—Se'rvicios municipalizados.......................................................... :»
5.°—Eventuales e imprevistos........................................................... 1.359.647*52 108.624*76 26.112*50 134.737*26
8.®—Arbitrios con .fines no fiscales.................................................. 17Ü.OOO 9.190‘48 730 9.920*48
7.“—Contribuciones especiales.......................................................... 400.000 »
8.“—Derechos y tasas.......................................................................... 11.812.500 1.773.078‘84 147 08*2-61 1.9Q0.16!*45
9.“—Contribuciones e impuestos...................................................... 19.636.554*86 762,186‘42 59.983*47 828.169*89

in.° Arbitrios........................................................................................ 3*2.445.000 4.104,771*04 629.093*96 4.733.865
11.°—Multas............................................................................................. .365,000 79.757 12.350 9*2.107
12."—Resultas......................................................... .............................. 4.273 792*89 17.008.550*57 18.259*19 17.026.809*76

Totales...................................................... 71.348.646*99 23.900.456*94 904.370*02 24.804,826*96
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................ .. 22.892*56 2.920*19 25.812*75

7o/íií d e  in g r e s o s  fo r m a iig a d o s .............................. 71.348.646‘99 23.923.349*50 907.290*21 24.830.63 1*71

P A tí Ü S

C A P Í  T  U L O S

CRÉDITOS

HtilorlzRdOH

Pesetas

. PAGOS E.IECHTADÜS

Hasta el G de 
septiembre de 15)24

Pesetas

Del Gal 13 de 
septiembre de 15)21

Pesetas

'l'otal de paeee 
hasta el de 

septiembre de 1BE4

Pesetas

1,“—Obligaciones generales............................................................................ 21,539.440*47 3.847.003*61 211.399*13 ' 4.058.402*74
2.“—Representación municipal............................................................. 207.204 ‘26.888*16 13,250 40.138*16
3.°—Vigilancia y seguridad.............................................................................. 4.687.204 830,819 750 831.569
4.“—Policía urbana y rural..................................................................... 7.465.027*36 524.050*39 113.929*10 637.979*49
5,“—Recaudación........................................................................................ 3.389.815 301,630*33 25.798*25 357.428‘.*58
6.“—Personal y material de oficinas.................................................. 3 931.497*50 601.489*02 44 463*65 645.952*67
7."—Salubridad e Higiene................. ..................................................... 10.474.076*60 949 110*31 305.260*80 1 254..37ril
8.®—Beneficencia.............................. ................................................................ 5.182.352*75 469.084*62 79.684 *24 54S.768'86
9.“—Asistencia social................................................................................ 201.595*75 25.610*47 7.438*61 33.049 08-

10.°—instrucción pública................................................................................ 4.699.116*50 459.670*62 15.323*50 474.994*12
11.“—Obras públicas.................................................................................. 8.936.767*06 685.776*94 215,503*86 901.280*26
12.“—Montes........................................................................... ....................... 1.500 Vi
13.°—Fomento de los intereses comunales............................................... 132.450 56,000 1.7.50 57,750
14.“—Imprevistos....................................................................................................... 500,000 697*23 » 697*23
15,°—Resultas................................................................................................. » 3.670 637*12 38.193 03 3.708.830*15

T otales.................................................................. ■ 71.348.646*99 12.448.467*82 1.102,743*63 13.551.251*45
Pagos por devoluciones de ingresos...................................................... » 46.687*27 1.082*14 47.769*41

Total de pagos fo irita lieados ....................................... 71.348.646*99 12 495.155*09 1.103.825*77 13.598.980*86

B A L A N C E

Ingresos Foriitali^aJos, 
Idem devueltos.............

Pagos realizados..........
Idem reintegrados.........

Existencia en ía Depositaría ,

PESETAS

24.804.826'96 
48.7e9‘41

13 551.211*45 
25.SÍ2'75

Madrid, 13 de septiembre de 1924.—El Interventor municipal, Manaei C. y Mañas.

PESETAS

24.757.057*55

13.525.398*70

11.231.658'85
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OBRAS IHUNICIPALES
V "±A .S

I N T  £_R I O  R

Obras ejeciitnifas i¡ en cursa de e/ecitclón durante ios días 
del S al Í4'de septiembre de Í924

Aeefas
Plaza de Oriente, Francisco P ig, Puente de Toledo, Rodas, 

glorieta de Embaladores, Ohurriica, Augusto Figueroa, Canillas, 
Jo sé  kicón, Montera, plaza de la Constitución, Gómez Ortega, 
Postas, plaza de San Martín, Fuenterrabía yen diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Empedrados
Vizcondesa de Jorbalán, Amaniei, Dos de Mayo, Santa Julia­

na, Pedro Barreda, paseo de las Yeserías, Almendro, Mancebos, 
Tribuíete, Cardenal Mendoza, Arganzuela. San Marcos, Fran­
cisco Puig, Mesón de Paredes, Ludiana, Santa Engracia, Hipó­
dromo, Augusto Figueroa, Pelayo, Alcalá, Prosperidad, plazas 
de Colón, de San Martín y de Castelar, Lista, José Picón. Roma, 
Fuenterrabía, San José, Atocha, Sombrerete, Pacífico, Magdale­
na, Antón Martin y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos, en las 
calles afirmadas.
Háqulnas

Una seis días en el camino de Chamartín; otra seis días en el 
camino del Este,.y otra en el paseo del Canal.
Talleres

El de carpintería: Realizando varios trabajos en el Ayunta­
miento;, construyendo carretillas nuevas, y arreglando un camión 
automóvil.

En el de cerrajería'. Aguzado, calzado y'arreglo de toda clase 
de herramientas; haciendo javalcones para verjas; arreglo de he­
rrajes para carros de mano, y ruedas de carretilla.

Eti el de pintura: Pintado de niveletas, y carros de mano.
Eu el de oidrieria: Colocando cristales.
Madrid, 15 de septiembre de 1924.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio,/. Alderete.

Asuntas despachados en las ofletnas durante los días 
del 8'al 14 de septiembre de ¡924

In te r lo F

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 74; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 27; asuntos tramitados, 63; actas de re­
planteo y recepción, I; oficios para recepción de materiales, IS; 
listas de jornales, 15; importe de ¡as mismas, 44.921‘54 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad, 5.
Ensañaba

Asuntos despachados, 34; expedientes informados,' 10; ídem, 
ídem de calas, 14; oficios varios, 15; citación para recepción de 
materiales, 2; listas de jornales, 3; importe de las mismas, 31.191 
pesetas; altas en el personal obrero, 2,

Madrid, 15 de septiembre de 1924,—Por el Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés. ^

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas ij en curso de ejecución durante 
la semana del 4 al 10 de septiembre de 1924

Aceras
‘ Coil’servación: Rodríguez San Pedro, Santa Eagracia, Cara­

cas, Menéndez Peiayo, frente al Palacio Real, Embajadores y 
Segovia.

Tapado de calas: Monte Esquinza y Santa Engracia. 
Explanación

Cea Bermudez, Rodríguez San Pedro, Joaquín Costa, Veiáz- 
quez y Lagasca.

Por contratar Méndez Alvaro.
Afirmados

Empedrados
Conservación: Galileo, Guzmán el Buenc, Rodríguez San 

Pedro, Espronceda, Velázquez, Castellò, Pinar, Ancora, Labra­
dor, Canarias y Delicias;

Tapado de calas: Galileo, Blasco de Garay, Santa Engracia y 
Princesa.
Talleres

En el de fragua: Aguzando picos, clavos, trinchantes, pique­
tas, calzado de picos y piquetas, construcción de herraje para 
carros y carretillas, ruedas de carretillas y cufias de desmonte.

En el de. carpintería: Construcción y reparación de carros, 
carretillas en la tercera zona y niveletas.

En el de pintura; Pintando niveletas.
En el de oidrieria: Construcción y reparación de regaderas y 

jalones, reparación de cafiertas de agua en la primera zona,
Madrid, 13 de septiembre de 1924.—El Ingeniero Director, 

P. Ndñez Granés.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas p en curso de ejecución duranie tos días 
del 6 al 12 de septiembre de 1924.

Por adm inistración
Cíideníís.—Reparaciones: Galileo, paseo del General Martí­

nez Campos, Plaza del Rey, Camino Bajo de Vicálvaro y Carrera 
de San Francisco. '

Fae/ítes,—Reparaciones: Bailón, Eraso, plaza de Moret, Ca- 
ramueí, López de Hoyos, Príncipe de Vergara, Palos de Moguer, 
Canarias, Embajadores, Santiago e! Verde, Camino Alto de San 
Isidro, Comandante Cirujeda, Valverde, Juan Bautista de Toledo, 
R ‘ das. Mesón de Paredes, plaza de Nicolás Salmerón, Cuchille­
ros, Puente de la Elipa y Moreto.

í/ríaijn'os.—Reparaciones: Aguila, Retiro y San Bernardo.

Talleres

Conservación: Paseo de los Molinos.
Tapado de calas: Altamirano, Bravo Murillo y Blasco de 

Garay. •- ■ ■ '

Fumí/cída.—Construcción: Platinas,
Aíecáa/cíi.—Construcción: Platillos para llaves de aforo. 
Carpintería. — Construcción: Tapas. — Reparaciones; En el 

Puente del Rey, Retiro, Antón Martín y Puerta del Sol.
Guarnicionería. — Construcción: Mangas, chañe.os.— Repa­

raciones: Chanclos.
Cerra/ena.—Construcción: Placas y pantallas.—Reparacio­

nes; Puente del Rey y Santa Engracia.
Ca«/ería.—Construcción: Placas y labrando piedras.
Pintura.~Goya. Alcántara y casilla de los Llanos, ronda de 

Valencia y Depósito de la Guindalera, .
P/dríer/íz,—Construcción: Planchuelas y coletes,—Reparacio­

nes; En la Puerta del Sol, Cibeles, en la Visita, Cuesta de la 
Elipa, Pacifico, Palos de Mogaer, Lista y Viaje Bajo Abrofiigal.

Servicios p restad os p or el
personal de A lcan tarillas

Calles vigiladas, 2.8B0; ídem limpias, 486; reconocimientos 
de atarjeas, 22, y objetos extraídos, 4,

Servicios p restad o s por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 69; pozos_ negros’extraídos, 83, 
metros cúbicos solicitados, 742; metros cúbicos extraídos, l.OOI; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 629*50 pesetas.

Madrid, 12 de septiembre de 1924-—El Arqtiíiecio Uiiector, 
/osé de Lorite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución líiiranle los dias 
del 5 ai i2 de septiembre de 1924

Vertiente aislada de la Florida
Construcción del alcantaritlado.—Níarqués de Urquijo y Pa­

seo del Rey.
Cuenca de Atanor

Construcción del alcantarillado.— Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos,
Vertiente aislada de San Ju an  de Dios

Construcción del alcaníarítiado.—Máiquez, Doctor Castelo e 
Ib iza. '
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Vertiente aislada del barrio de Gutenberg

Construcción del alcantarillado.— de Rueda, Narváez y 
Sáinz de Baranda

Cuenca de la  Cárcel Modelo

Construcción del alcantarillado.—\aWeA\crmQso y Fernández 
de los Ríos.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste)

Construcción del alcantarillado.—KaiañX Calvo, 3,
Madrid, 12 de septiembre de 1924.—El Arquitecto Director, 

¡osé de Lorite.

PARQUE S  Y JARDINES

Mina, 2; San Bernardo, 94; Mayor, 51; Falencia, 15 duplicado; 
Velarde, 11; Alcalá, 25; Andrés Borrego, 8 y 10; Valverde, 5; 
Carretas, 14, y Pez, 21,

Licencias para reaoco.—Preciados, 50; San Bernardo, 44; 
Cruz Verde, 24 y Valverde, 1.

Licencia para colocar calla.— 9.
Licencias para apertura de establecimientos,—ÍAa.Xasaii.a, II, 

accesorios para automóviles; Imperial, 2, tejido-; Silva, 24, es­
peculador de huevos; Salud, 19, bar. Pozo, 4, lenas y carbones; 
Relatores, 24, café de 0‘20, y Mercado del Carmen, casquería. 

Licencia para instalar calefacción.—lAouiara, 14.
Licencia para colocar andamio.—KXcaXá, 25.
Denuncia.—knárés Borrego, 8 y 10.
Certificaciones de cncta/rt/os.—Concepción Jerónima 43; Are­

nal, 19 y 21; Alcalá, 25, y Real Monasterio délas Descalzas. 
Reconocimientos, 19,
Madrid, 13 de septiembre de 1924.—El Arquitecto de ¡a sec­

ción, ¡osé López Sallaberry.

Cuarta seeelón.

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 1 al 8 de septiembre de 1924

Parque de Madrid

Expedientes informados, 85.
Reconocimientos practicados, 70.
Madrid, 12 de septiembre de 1924.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Atonda.
Macizos y segadores.—Varios trabajos en los Viveros, Par­

que Zoológico y picado de planta y semillado y conservación, 
Ataso/ecfa.—Laboreo, siega, recorte de perfiles y conservación 

del jardtn de la estufa.
£'s////í2s .~ R iegos, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 

mezcla de tierras, laboreo, extracción de estiércol, conservación

Quinta seeelón

y vigilancia. 
Ob.ras y talleres.—Obras de ampliación del Parque Zoológi­

co, labrado de piedras para basas y pilarotes, pintado, arreglo 
de carretillas, mangas de riego y bancos, colocación de cristales 
en las estufas, y limpieza y engrase de las llaves de paso del Ca- 
nalillo.

Zonas de la a la 5 ." — Riegos y limpieza de cuadros, 
paseos y praderas; cava, roza, plantación en tiestos, limpieza de 
alcorques y regueras, corta de alambre de spin y vigilancia del 
cuarto de la herramienta.

Guardería. — ^ 0  servido

Paseos y arbolado

Rodadores.—Recorrido y corta de seco.
Jardines y colante de /'rfe/n.—Conservación y vigilancia de los 

jardines de ia población y recorte de santolina.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.—Riegos, roza, 

cava y vigilancia de la finca.
Secciones de la / ."  a la (sección de paseos^—Apertura de

alcorques y limpieza y riegos en las calles de la población y ta­
pado de arroyadas y vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Cava, roza, limpieza y vigilancia.
Vioeros.—Roza, riego, destalle de planta, limpieza, vigilancia 

y estaquillado.
Parque del 0«s/e.—Riegos en cuadros, praderas y paseos, 

roza, siega, corta de alambre de spin, limpieza de rías, picado de 
basuras y vigilancia. '

Madrid, 12 de septiembre de 1924.—El Jardinero Mayor, Jefe 
del servicio, Cecilio Rodríguez.

Licencias para obras de construcción.—IVhos, sin número; 
España, con vuelta a San Luis, sin número; José del Río, sin 
número; Josefa Fernández, sin nú i-ero; Juan Tornero, con vuelta 
a Antillón, sin iiúmero; Virgen de la Esperanza, con vuelta a San 
Gabriel, sin número, y Unica, con vuelta a Triunfo, sin número.

Licencias para obras dlcersas.—kmparo, 94, sustituir mader s 
de piso; Antonio López, 32, pintar portada; Calatrava, 11, cons­
truir escalera; Calatrava, ,29, reforma interior; Cava Baja, 42, 
colocar farola; plaza de la Cebada, 6, colocar muestra; Dos Her­
manas, 9; recalzar medianería; Embajadores, 25, colocar cestería; 
Embajadora , G6, pintar portada; Huerta del Bayo, 15, revoco de 
fachada; Humilladero, 9, reco struir medianería; Mesón de Pare­
des, 25, reformar portada; plaza de Nicolás Salmerón, 3, pintar 
portada; Iglesia de la Paloma, recalzo de medianería; Provisio­
nes, 2, derribo de muro; Rafael Salillas, 32, colocar rótulo; Ru­
da, 2, colocar toldo; Carrera de San Francisco, 8, arreglo de 
bajada de aguas; camino Alto de San Isidro, 14, vallar solar; So­
lana, 6, reforma y pintar portada; Toledo, 42, reforma de esca-
parate, y Toledo, 104, pintar portada.

Licencias para alquilar.—'harrahsn, 76; Magín Calvo, sin nú-
inero, y San Miguel de Aluche, sin número.

Licencias pata aperiura de establecimientos.—Antonio Ló­
pez, 44, despacho de tinte; paseo de Extremadura, 75, venta de 
calzado; Lafn Calvo, 11, taberna; Rafael Salillas, 30, vidriero; 
Rafael Salillas, 32, frutería, y Toledo, 17, cerrajero.

£?e/íi//)c/(ís.—Antonio López, 42, por construir cobertizo sin 
licencia; Antonio Salvador, 38, por obras sin licencia; Concep­
ción Rodríguez, 20, y ronda de Toledo, 9, por obras sin licencia, 
y ronda de Valencia, 10, por falta de higiene.

Partes de dirección facultativa.-Provisiones, 8 y Rollo, 9.
Cei tificaciones de andamio.—Abaáes, 9 y 11; Embajadores 19; 

Falencia, 26; Provisiones, 8; Rollo, 9; Ruda, 6, y Segovia, 29.
Reconocimientos, 77,
Madrid, 12 de septiembre de 1924.—Por el Arquitecto de la 

sección, G. Pradal Gómez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A  Segunda seeelón del Ensanche

Servicios prestados por el personal de ia Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obrasen ejecución.—Primera Casa Consistorial, Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, Casa del Rastro, Matadero de 
vacas y Casa de Cisneros, obras de albañilería, y Almacén ge­
neral de efectos de Villa, obras de albañilería y carpintería.

Servicio de guardas.—TaXier úe la Arganzuela y Velâzquez, 
número 97.

Ordenanzas.—P.n la Brigada y obras.
Servicios especiales.—Guarda de propios.
Madrid, 13 de septiembre de 1924.—El Arquitecto Decano, 

¡osé López Sallaberry.

Asuntos despachados en ia semana 
Segunda seeelón del Interior

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, S.
Tira de cnerdas, 2.
Obras de nueva planta, 2.
Idem de reforma interior, 9.
Licencias para alquilar fincas, 3.
Partes de la dirección facultativa, 11. 
ídem rectificación de obras, 8,
Denuncias. 3.
Informes diversos, 34.
Establecimientos industriales, 7,
Reconocimientos, 13.
Incidencias, 20
Madrid, 13 de septiembre de 1924,—El .\rquitecto de ia sec­

ción, Rafael Ripollés.

Tereera seeelón.

Licencia para construir poóe//d«,—Artistas, 20.
Licencias para obras de reforma y reparación.—'Esipoz y

Confección de planos, 4.
Obras de nueva construcción, 1. 
Idem de reforma o ampliación, 4.
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Denuncias, 6.
Direcciones facultativas,_7,
Establecimientos industriales, 11.
Certificados de andamios, ¡.
Vallar solar, 1.
Incidencias, 10.
Requerimientos, 2!.
Obras menores, 7.
Tira de cuerdas, 1.
Revoco, 1.
Instalación de motores, 2.
Consultas, 65.
Reconocimientos, 36.
Madrid, 13 de septiembre de 1924.—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Trábalos üeriflcados en la semana

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 49, 50 y 51 dei 
cuartel 50.

En las obras de la Necrópolis

Construcción de la capilla. ■
Construcción de arcos, muros y terraplén, entré ellos en el 

nuevo puente sobre el arroyo de la Elipa.
Apertura de zanjas e instalación de tabería en la carretera 

para la conducción de aguas a la Necrópolis,
Colocación de bordillo para ¡os peldaños de las escalinatas de 

la cota 3.i,

En el Cementerio de la P atrlareal

Exhumación con traslado de 495 cadáveres al osario. 
Preparación del osario y cubierta de restos generales. 
Arreglo de tierras en cuarteles exhumados.
Despacho de un expediente. ,
Madrid, 12 de septiembre de 1924.—Por el Arquitecto munici­

pal, el Ayudante, Francisco Noguera.

S EC C IÚ N F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  D E  LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparaciórt en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología: Construcción de tabiquerías, guarneci­
dos y blanqueos.

Almacenes de la Villa: Arreglos en los pabellones del Archivo.
Bazar de las Améncas, 7; Distintas obras de refuerzos y sa­

neamiento.
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de remates en los 

edificios. ,
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y deiinea- 

cióii y visitas a las obras,
Madrid, 13 de septiembre de 1924.—Por el Arquitecto munici­

pal de Propiedades, el Ayudante, Antonio Preciado.

POLICIA URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Seroicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en tos dias 
del 4 al 10 de septiembre de ¡924

Día 5, Frcilla, 6, solar; se recibió el aviso a las diez y seis 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete y diez 
minutos; motivó el servicio ei incendio de la valla de un solar. 

Día 6, Orense, solar; se recibió el aviso a las catorce y trein­
ta minutos, y se terminó a las quince y diez minutos; motivó ei 
servicio el incendio de la hierba de un solar.

Día 7, Huerta del Bayo, 14; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el liuudimiento en 
la vía púbíica.

Día 7, glorieta de Embajadores; se recibió el aviso a ias diez 
y siete y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa del 
anterior.

Día 7, Blasco de Garay, 45, bajo; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y veinte minutos, y se terminó a las diez y ocho y cincuenta 
y cinco minutos: motivó el servicio el inundarse un patio.

Día 7, Santísimí Trinidad; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y treinta minutos, y se terminó a ja s  diez y ocho y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio un hundimiento en la 
vía páblica.

Día 7, Manzanares; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
treinta minutos, y se terminó a las diez y ocho y cincuenta y cinco 
minutos motivó el servicio la misma causa que él anterior.

Día 7, Estación del «Metro (Ventas); se recibió el aviso a las 
diez y ocho y treinta minuíos, y se terminó a las diez y ocho y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el atranco de unos 
sumideros, ^

Día 7, Antonio López, 2; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y nueve y diez minu­
tos; motivó el servido una inundación en la vía pública.

Día 7, Ronda de Segovia, 24, primero; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y nueve 
y veinte minutos; motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Día 7, Antonio López, 78; se recibió el aviso a las veintidós y 
quince minutos, y se terminó a las cinco y quince minutos; motivó 
el servicio una inundación en la vía pública.

Día 7, paseo del Prado, 32, primero; se recibió el aviso a las 
cinco y veinte minutos, y se terminó a las cinco y cuarent-a minu­
tos; motivó el servicio uu corto circuito de la luz.

Día 8, Alcalá, 147; se recibió el aviso a las diez y diez minu­
tos, y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó el servi­
cio la inundación de un patio.

Día 8, Felipe Fraile (puente de Vailecas); se recibió el aviso 
a las once y veinte minutos, y se terminó a las doce y cincuenta 
y cinco minuíos; motivo ei servicio la misma causa que el anterior.

Día 9, Segovia, 24, primero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendiarse unas 
arpilleras.

Servicios e x trao rd in ario s
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; Ídem íd. por el se­

gundo id-, 7; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem íd, por los 
Capataces, 8; tota), 33.

Madrid, 11 de septiembre de 1924,—El Arquitecto Director, 
/osé Monasterio.

S E R V I C I O S  DE A LU M BR A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S

Resumen de los trabajos realizados por este se rote lo durante los 
días del 5 al 12 de septiembre de 1924.

Expedientes en que lia intervenido, 92; decretos del excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 15; ídem del exce­
lentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 46; informes 
procedentes de la Junta Consultiva, 38; informes emitidos, 92; 
comunicaciones, 43; visitas de inspección de industrias, 10; ídem 
de calderas, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 130 luces en varias calles del E x­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como ei repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera < 'asa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde 
las siete y cincuenta minutos de la tarde a las seis de la ma­
drugada, 10.229 mecheros alimentados por gas; desde las siete y 
Cincuenta minutos de la tarde hasta las dos y quince de la madru­
gada, 5.798, y desde las siete y cincuenta minutos de la tarde 
iiasta las seis de la madrugada, 759 lámparas incandescentes de 
50 bujías y 181 lámparas alimentadas por flùido eléctrico.

Hasta las dos de la madrugada han lucido 3üU lámparas inten­
sivas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 13 de septiembre de 1924. El Ingeniero Director, 
A. Soriana.
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B O L E T IN  D E L  AYUN TAM IEN TO D E MADRID

T E N E N C I A S _ D E  A L C A L D I A

Inicios, visitas y com isos verificados en los dias del 8 ai 15 de septiembre de ¡924

Denuncias
Por infracción de las Ordenanzas 

Municipales................................ ..
Por id. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan. . . .

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical...............................

T o t a l .

dulcios
Multados.........................
Apercibidos....................
Sobreseídos..................
Al Juzgado municipal,
Al apremio......................
Suspendidos..................

T o t a l ...........................
Importe de las multas impuestas,

pesetas.

l O T S X  H I T O S

(turo Cbiiitibeii Bytniilíti Cinítííii Il)!|ltll IntlDia (1) UilDl Pilitle liilFtrtldaí
TOTALüt

10 87 » » 50 » ¡0 137

» 11 » » » 4 » » 10 15

» » » » » » » » 10 y> »
» » 98 » » 54 » » y> 152

» y> 44 » y> 15 » » y> 59
» » 22 » » w 39 » » ;o 61
» » 32 » » » » » » 10 32
i> » » S' » 10 » » »
» » » A » 1 » » »
» 10 y> » y> » 13 » » » 13
» » 98 10 » y> 67 10 » >Í 165

ft » 606 » - » 280 10 » ¡•> S86

Cl)"Co/n/sos.—Tahona, Escuadra, 6, por faltar 65 a 70 gramos en kilo de 14 decomisados; tahona, Príncipe de Vergara, 36, por 
faltar 50 a 75 gramos en kilo de 3 decomisados; la misma por faltar 50 a 70 gramos en kilo de 19 decomisados, y la misma por faltar 
50 a 80 gramos en kilode 8 decomisados.

A B A S T O S

Asdcar,—Acuerdo de la Junta Central de Abactos, da 4 de junio da 1923, rect'fioado por circular de 15 
del mismo mes

AL FOR MAYOR Pesetas

Blanquilla, ios ÍOO kilogramos.............. .....................  160

................. I ‘75
AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo......................

Patatas.—Acuerdo da la Junta Central de Abastos, 
da 25 do marzo de 1924

AL POR MAYOR .___

En punto de origen, según clase, los 100 kilo-
gram os 14 a 20

AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según c la se .. .  0'25 a 0 ‘32
De este precio se exceptúa la patata 'destinada a 

siembra.

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Pesetas

Candeal, pieza de kilo.................................................  0 ‘65
Candeal, pieza de medio kilo ....................................  0'33
De fiama, pieza.............................................  .............  0 ‘10

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924

Pe set as

De vaca, de primera clase.........................................  4'50
De id., de segunda id.................................................... 3 ‘60
De id., de tercera íd.....................................................  1‘80

A ceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Pesetas

Aceite corriente de primera, litro............... ............  2 ‘10

E l Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por ia Sociedad *Gas Madrid*, S. A., al ex- 
celentisimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0 ‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

ColistJcitSn de las  tern eras  en el m ercado de este establecim ien to du ran te los d ías
que a continuación  se indican

PRO CED EN CIA UNIDAD
PRECIOS 

en el d(a 8

Peseras

PRECIOS 
en el dfa 9

Pesetas

PRECIOS 
eii el día 10

Pesetas

PRECIOS 
en el día 11

Pesetas

PRECIOS 
en el din 12

Pesetas

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas

PRECIOS 
eu el día 14

Pesetas

De Castilla......................................... Kilogramo.......... . 3'63 a 403 3'4S a 4‘17 39S a 4'35 . 3‘80 a 4‘S7 ,3-98 a 4’35 3‘9S a 4‘3i
De la montafia................................... Idem................ ........ 3‘26 a 3 91 3'00 a 3'61 3'2(i H 3‘91 3‘ñ9 a 3‘9; 3'3íi a 3'91 3‘I19 a 4‘i 2

3 04 a 3'48 3'04 a 3'37 3 01 H 3̂ 48 3*26 d 3 48 3‘C4 a 3‘?6 3‘ 6 a 3‘48
3‘49 a 4‘02 3‘37 a 3‘50 3‘49 a 4 02 3'09 H 3'9l 3 26 11 3 69 3‘26a .T69

Vaqueras............................................. Idem......................... 2‘3Ta 2 83 2‘17 a 2'83 2‘32a 2‘83 2'77a 2'9J 2‘,'iC a 2‘S3 2-61 a 3 01 *

I

á
1:

L

' . i
. V
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Vsnta diaria de pan, según clasesj en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los dias del 3 al 9 de septiembre de 1924

I Í  I f i í X B E I T O S

I>1A 3 I»1A 4 1>IA

D* iinimi 

KILOS

Di tlúT

KtLOS

Di lujo

KILOS

Di Jimllli

KILOS

Di fio;

K\L09

Di inja 

KILOtÍ

Dt Jtmllli 

KILOS

Di Hor

KILO»

Di lajo 

KÉLO«

Centro.............................................. ............................................... 4.600 3.700 4.800 3.8C0 3.50J 4.40n 4.1Ü0 3.800 3.810
Hospicio.......................................................................................... 12.500 2.300 K.OOO 12.470 2.410 6.400 12.700 2.100 6040Chamberí......................................................................................... 10.704 9 337 3 043 16.704 9.537 3 043 16.701 9 573 3.043
Buenavista...................................................................................... 2.400 21 000 6500 2,500 20 700 6.300 2.030 20.8UÜ 6.400
Congreso......................................................................................... 10 935 6.908 » 10 742 6.960 « 10.740 6 980Hospital...................... .................................................................... 9.067 l.,->80 5,260 8 363 1.475 5 287 0.405 1.5tó 5.460
Inclusa................................................................................ 13.403 2.770 3,170 13 472 2.6M 3.194 13.443 2:732 3 167Latina —  ................................................................. i 20,652 2.363 2Ü.640 2 350 f 20.651 2 ^
Palacio............................................................................................. 12.165 2.260 3 370 12.170 2,254 3,369 12.176 2.258 3.353
Universidad.............................................................................. * 22.0117 8.90S £2 898 8 897 » 22.914 8.914

T o t a l  ....................................................... 70,839 97.631 49 725 70.481 96.851 50.200 * 70 638 97.077 49.562

»■ A  0 I»1A 7 » l A  M 1 l>tA ff

U IM T ÍtlT O » D« fimltli De llar De lujo 0« famUli Di fio; De lajo Di laatllli De flî r DjB laJo ¡la limiha D* llor Da laJo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro......................
Hospicio ...............................
Ghaniberl............  .............
Buenavista...........................
Congreso.............................
Hospital......... .....................
Inclusa....................
Latina.................. ..................
Palacio.........................
Universidad_____

4.300 4.2'10 4.500 4 500 3.300 4.SCO 3,700 3.400 4.600 4,201 ,3.6¡X) 3.703
12.640 2.340 6.100 ¡2.720 2 300 6 140 12.720 2 740 6 270 12.620 2.348 6,27(1
16 704 953? 3 1143 16 7. 4 9537 3.4143 16.704 9 537 3 6í3 I6.7C4 9 537 3.0JJ
2.450 21,000 6.700 2.E6J 21 loo 6 640 2.5l0 20 500 6 610 2 436 21 300 6.710
0.5611

10 790 7.028 10.608 7.i40 • 10 208 7.13J 1 10.205 7.268
1.50U 5 275 9 278 1.652 5 315 9 587 1.745 5 220 9.586 1.593 5 360

13.480 2 793 3 094 13,399 2 787 3.174 13.427 2.748 3,1líü 13,436 2,721 3.181t 20.001 2 316 t 20,651 ‘2 395 20 646 2.381 b 20.683 2.34012.172 2 256 3.354 12 174 2.253 3 366 12,166 2 259 3 359 12.168 2,'J57 3.368
* 22.938 8.909 b 22 964 8 904 22 900 8,924 22.962 8. neo

Total............... 71.302 08.015 50.210 71.335 97 592 50417 70.804 96 495 50 593 73.144 9? 030 56.140

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

R elación  d e  precios de venta al p or  m enor, du ran te los d ía s  d el 2  a l 8  de sep tiem bre de 1924

ESP ECIES

Merluza................
Besugos  ...............
Sardinas................
Idem parrocha.... 
Pescadilla gorda 
Qallos 
Angulas 
Atan o bonito 
Bacal.so (abade(o) 
Calamares. 
Congrio 
Corvina 
Dentón y dorada 
Escaches 
Lenguados 
Lubina 
Mero 
Pajeles
Pescadilla fina 
[tape
Itudabslios, 
Salmón 
Salmonetes 
Tonías 
Truchas 
Boquerones fritos 
Voladores 
Panchos.
Castañeta 
Palometa 
Sardinas de tabal 
Anguilas

UNIDAD

[iilograino.
Idem............
Idem...........
Idem...........
! dem...........
1 dem............
It'D gramos 
Kilogramo.
I dem............
I dem............
Idem............
I dem............
I dem............
I dem............
Idem............
I dem............
Idem...........
I dem...........
Idem.............
I dem.............

dem...........
I dem............
Idem........... .
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
idem.............
Idem.............
Idem............. .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 2 en el día 3 en e1| día 4 en el día 5 en el día 6

Pesetus Pesetas P&setiis PeseLas

2‘60
1‘90

1‘60 2‘TO ‘ 2‘83 2*B5
2*IQP90 2 2

2‘10 2‘IU 2‘IU 2*30 2‘5J

I‘70 1‘90 ’ 1‘70 ’ 1‘90 ’ 1'90 ’
P7Ü 1‘7Ü J‘90 1'99 2• a , * b
2'50 2‘7u 2‘50 2‘76 2'90
2‘IÜ 2-10 3 1‘9U 1*90
5'25 5 4'9ü 4‘9ü 5
2‘50 2‘70 2'9J 3‘lü 3*10

b • * *

C‘10 5'60 5‘Oj 5‘05 5‘30
a 4‘í)0 5-25 G

4 4'25 4-75 4*75 4*73
3 3-60

1‘70
3‘7U

• !‘50 L5J •
2‘25

•
2‘30 2‘30 2‘30 2'SO

*
6*75 ’ 6‘75 ’

10 " 10 ’ 10 9 ’
b b b
• b b

1'20 1‘30 P25 1*25 1*20
s í*2j i t
* > b

2‘10 2‘10 2 2 2

PHECIOS 
en el dia 7

Pesetas

!7 0
2'10
1U>
1’80
19C

2'EO
ran
ñ
3'10

5'35
573
47,3
3‘j U

2’K;

6'3j

I'20 
I ‘20

PHECIOS 
en el dia 8

Pcsetua

275
2‘10
2'10
170
P90

2‘50■J‘10
5
3‘10

5'3t
5‘2S
475
350

270

G‘50

l‘M1‘20
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 
en el dfa 2

PRECIOS 
en el día 3

PHECIOS 
en ei día i

PRECIOS 
en el dia 5

PRECIOS 
en el dfa 6

PRECIOS 
en el dia 7

PRECIOS 
en el dia 8

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

*

3*25
2*60

3*35
2*401*80 1'8Ó 2*60

*
*
*
*

12
7

12*85 !2*80 n n 10
88 9 7 7

4*50 4
G'50 6*50 6'50 9 8*50 5*50

3*504 3*50 3
, ,

• t ,

* I

G e a  0.13 0  013,« A
Barril. ..............

5 5 5 5 5 5 5
• •

> > > •
i p *

Boquerones fritos.................................... . 10C gram os........ t ' *

MERCADO DE LA CEBADA

R elación  de p rec ios  de arH culos de consum a en M adrid, du ran te los  d ia s  d e l 4  a l 10 de sep tiem bre de 1924

E S P E C I E S

F ru ta »
Acerolas................... ...............
Albaricoquea........... - ...............
Albaricoquea de la tierra....
Avellanas...................................
Batatas......................................
Brevas.........................................
Camuesas ................................
Castañas.....................................
Cerezas ...................................
Ciruelas,. .......... .....................
Ciruelas Claudias....................
Chirimoyas................................
FresíSn .................... ................
Fresquillas................................
Granadas...................................
Granadas de Elche.................
□nindas de la tierra ,.............
Higos............................. ........ .
Higos chumbos........................
tCaquis........... ..........................
Limas.........................................
Limones.....................................
Mandarinas..................... ..
Mandarínas...............................
Manzanas ..............................
Manzana reineta....................
Manzanas verde doncella...
Melocotones............................
Melocotones de la tierra. . ..
Melones.....................................
Membrillos..............................
Mollares......... ............... ..........
Naran as de Valencia............
Naran as del Grano de Oro.
Naran as de Orlhuela...........
Nísperos....................................
Nueces .....................................
Peras..........................................
Peras de agu a.......................
Picotas.......................................
Piñones... ..............................
Plátanos....................................
Sandias.....................................
Uvas de Villanueva...............
Uvas de aíblllo................... ....
Uvas de Moscatel...................
Uvas de la tierra ....................

■^opíi'U.Ta«
Acelgas.........................
Ajos...............................
Alcachofas....................Apio..............................Berenjenas...................
Bruselas ........................Calabazas....................Calabacines................
Cardillos.......................Cardos.................. i . . .Cebollas.......................
Cebolletas........... —Coliflor......... .............Coliflor de la tierra .. Chirlviaa....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UN ID AD el en dia 4 en el día 5 eii el día 6 en el dia 7 en el dia 8 en el dia 9

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetaa Pesetas Pesetas

Kllugraiiiu........ • 0*45 a 0*35 0*25 a 0*40 0*30 a 0*40p 4
l d e tii. .» ,» i .«,«» •

>

p
fe
> 1

p
, * 4

0*56 B 0*40 0*25 a 0*50 0*25 a 0*50 » 0*25 a 0*45 0*30 a 0*40
0‘3ñ a 0*50 • f

* ■ a

, »

»

t » 0*40 0*35 a 0*35 0*25 a 0*401 4

> S

0*90 a 
0*35 a

P'2C a 0'40 0'30 a 0*40 0*40 0*30 a 0*40
0*45

0*20 a 0*40
0 30 a Ü*4Ü 0*35 a 0*16 0*45 0*35 a

* 1
i 4

25 a 3525 35 a 35 » 25 a 35 25 a 35
a * 4

»

0*60 o*es 0*30 a’ 0*65
fe

O'SOa 0*650'30 a 0'30 a 4 0*30 a 0*601 > »

4

1*50
4

0*60 a 1*50
*

1*300*60 a 0*60 a 1*40 0*60 a 0*60 a 1*40
a fe 1

*

0*40
*

0'40 a 0*50
4

0*40 a 0*450*35 a 0*40 s 0*50 > 0*40 a 0*45
* >

4 *

» *

*

4 »

4

C'7¡¡
4

0*40 0*30 a 0*45 0*30 a 0*40 0*3C a 0*40D'30a 0*30 a
* 0*4Ca 0*70 0*50 a 0*70 0*45 a 0*70 0*50 a 0*75
• *

* ■

* * »

« >

D‘S  a 0'40
O'K)

fe
0*40 a 0*500*30 a 0*40 0*35 a 0*45 fe 0*40 a 0*50

0*40 a 
0*60 a

0‘E0 0*50 a Ü'60 0*511 a fe 0*50 a C'B5 C*60 a 0*70
0‘7C 0*60 a 0'70 0*60 a 0*75 • 0*60 a O'ffi) 0*70 a 0*80

0‘20 a 0*35 0*20 a 0*35 0*20 a 0*35 4 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40

0*25 a 0*40 0*25 a 0*45 0*25 a 0*40 4 0*25 a 0*40 0*20 a 0*40
0*70 a 0*75 0*60 a 0*70 » 0*SSa 0'T5

> fe fe
T fe fe

1 a 1*25 t a I'25 1 a 1'40 fe 1 a 1*10 1 Q 1*25
K ilogram o........ 4 ■

0*75 a 1*25 0*75 a 1*25 0*70 a 1*30 fe 0*60 8 I 0*70 a 1
K ilogram o ... . > 4 >

> * i

0*20 a 0*25 O'SOa 0*25 0*20 a 0*27 • 0*20 a 0*35 0*20 a O'M
Cuatro manoios. • •
Docena .............. ■

i fe
Kilogram o.... 4 fe *

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas

O'JO a ONO

0'30a 0‘40

0‘2ra  C'40

0'20a 0‘40 
0'35a 0‘45

25 a 30

0'30a 0‘50 
0'50a 070

0'60a 1*25 
ONO a 0'7C

0'35a 0'45

O'ODa 0*80 
0'35a 0'50

0*40 a 0*50 
0*60 a 0*80 
0'60a 0*70 
C'30a 0*40

0‘ffia 0'4S

t

0'75

0'20a

1*25

1

0*25

1

!' \



m o BO LE TIN  D E L  A YUN TAM IEN TO  D E M ADRID

a S P B C I B S UNIDAD

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas

PRECIOS 
en el día G

Pesetas

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas

Docena»* **.***. 1 a VfiO 1*50 1 a 1*50 1 a 1*50 1 a 1*50 1 a 1*50
• • * *Espárragos tnífiierj«*.. . .  p»-»- ............

Manojo................
Idem............ .. *

>
» * *
1 1 t »

IC i loe ram o......... * »
0*35 a 0*80 0*35 a 0*75Idem..................... 0*90 a 0*55 0'20 a 0*60 0*25 a 0*75 » 0*35 a (.'85

t >
0'70 a 9*25 0*70 a 2*25 070 ñ 2*25 0*60 a 9*25 0*70 a 2*50 0*60 a 2*25Lechugas^. ............ > *

0*32 a Ü'33Lombardas e ................................* kiio.*.» _____ 0*39 a 0*35 0*32 a 0*35 0*32 a 0*35 C‘32a 0*35
» >

0*28 s 0*29 
0*23 a 0*29

0*28 a 0*39&'29 0‘eSa 0*29 0*38 a 0*29 » 0*28 a 0*29
0*29 0*29

0‘ i5a
1 0*20 0*99

0“15 a 0'20 0*15 a 0“20 0*20 U*20 a 0*35 0*25 a 0*35 
5 a 16 6 a 10 

3 a 8 
0*40 a 0*70

18
6

l  f) IR 5 a 16 5 a 16
5 p 
0'40 a

2 a 7 2*50 a 7 9*5» a 7 2 a 8
0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 u 0*80 0*40 â  0*70

2*50 a S
»

3 a 82 A 8 2 a 7 2 a 8 2*50 a 7
, * * '
» *

0*22 0*10 a 0*29 
0*60 a 0*80

0*10 a 0*20 
0*60 a 0*80O'IO a 0*20 0*10 a C*!9 0*10 a O'ÍKl s 0*10 a

Zanahorias................................................ idem..................... 9‘fiO a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 i 0*30 a 0*75

MERCADO DE L OS  M O S T E N S E S

S S F B l C I B S UN1DAD

PRECIOS 
en el día 3

PRECIOS 
en el día 4

PRECIOS 
en el dia 5

PRECIOS 
en el die 6

PRECIOS 
en el dia 7

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

O h z k

P a r ..................... 6 a 7*50 6 a 8 6 a 7*50 6 a 7 6 a 7*50 6 a 8
Idem.................... i
Kiloirrsniu........ * » i •

i dem. * * * . . . * . * . s » •
5 a 5*50Una..................... 5

Docena............. ■ s

Ciierda de 4 ,... » * >

P ar...................... 1 > > »
Uno.....................
Cliierd » d e l  .. *

Una..................... 8 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 0 0 7
Uno.................... 5 a 6 » > 5 e 6 *
Idem................... to a 12 10 a 15 * 10 a 12 7 ü BIdem................... 7 a 6 7 a 8 7 a 8 7 a 8
Idem................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5

20 a 93*50 20*50 a 23*50 
19 a 19*50 
23*50 a 24*50 
18 a 19

20̂ 50 n 23*5G 21 a 23*30 29 a 23*50
19 a 20*50 
93*75 a 24*50 
18*50 a 19*50

19 H 20*50 
23*75 B 21*50 
18*50 a 19*50

IB a 20*50
23 a 24*25 
18 a 10

23*75 ai4'25 
18*50 a 19*50De Murcia................................................... i

he Murniecoií.......................................................................................... 1 *

iPttiiosidlo«

l I l l o K r u l l K l  . . . 2*50 a 3*50 3*50 a 2*90 
2 a 9'5C

1*90 a 3 1*75 a 9*75 1*35 1 a l‘?5
Idem . . . * . * * * * * *

» * 1*75 a 2 
1‘75a 9*25 
1*75 a 2 
2*35 a 9*50 
0*70 H 0*90 
3*50 a 4

Idem .................. 2*50 a 2*75 2*25 i  ■ •

1*75 a 9*95 
1*75 a 9 
2*15 a 3

Idem.................. 1*75 a 2 1*75 a 3*15 1*75 a 2 »

Idem ......................................... 9 a 9*25 
2*50

l'40a 2'25 1*65 a 9 1*75 a 9 
1*25 a 9*50 
1*10 a 1*25Idem ........................................ 2*25 a 9*40 9*25 a 9'40

1 a 1*25 * 0*80 a 1*40
4 a 04 H 6 3*50 a 6 4 a 5 5 a 5*50

>

3 a 3*50 
2 a 3*25Id em ........................................ 2 a 3*50 i > 2 a 2*25

(dem..  * .........................* * 2*50 a 4 1*80 a 3*95 2 a 3*50
T *

O‘S0
*

p *
>

Idem** ■ . - * *  i * * j * > 1

» 0*80 a 1
175 ’ 
6*75 a 7

1*25 a’ 3 
0 a 71 dem.* * . * * * . * . • 1*75 a 2 1*95 a 2 1*50 a 1*75

3*50 a 5*50 
0*50 a 0*75

4 a 6 * 0*80
1*10 a 1*75
7 a 8
8 a 9 
5 a 6
4 u ñ

0*65 a 0*80
Idem * ..* .* .* ..* i

4 H 8 4 a 8*50 
11 a 11*50 
6 a 7*50 
6 a 7 
2*25 a 9*50

5 a 8 
10 a 11 
5 a 6*50

Una..................... 7 a l l 4 a 7
12 a 19*50 10 a ll 10
5 a 7 5*50 a 6*50 4 a 0
8 3*50 5*50 a 7 1*50 a 9Idem*.. * * *........ 1*75 2

Me^tlones.................................................. Idem................... 0*50 * •

PEÍECIOS 
en el ü(a 9

Peactns

6 H a

a 7 
H G

a’ 8 
a 5

ai ‘&0 a S3‘50 
19 a 21 
2375 a 24‘50 
1B‘50 a 19

l'SOa 3*75

2
2*95

a 5

3 a 3'Gü 
3'5C

1*93
7

a 8



Ë O tE T lN  D E L  A YUN TAM IEN TO  D E M ADRID I á 9 i

B S P S  CIE S

Merluza —
Mero...........
Pajeles.........
Panchos . . .  
Parrocha,.,
Peces ..........
Percehes—  
Pescadillas. 
Pez espadn . 
Quisquillas.
Rape.............
Raya........... .
Rodaballos. 
Salmón. . . . .  
Salmonetes. 
Sardinas.... 
Truchas . . , .  
Voladores...

SsoaloeoHee
Qe atún.......................................
□e besugo..................................
De bonito....................................
De pescadillas..........................
De sardinas................................

UNIDAD

PRECIOS 
en el din 3

PRECIOS 
en el dia 4

PRECIOS 
ea el día 5

PRECIOS 
en el dia 6

PRECIOS 
en el din 7

PRECIOS 
ea el día 8

PRECIOS 
en el din 9

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

m ogram o ................... 2 a 3
6

2*15 a 3 2'23 a 3 2 a 3 2̂ 23 a 3 2‘4Ca 3 2*25 a 3» 3'50 a 4 4 a 6 4 a 4*50 4 a 6 
3‘50a 4*

1‘40 ’ 
1*30 
1*25 a

•
P65

2*75 a 3» * ........................... * * 1*50 a > 1*75* *
Í'40

*
* » * k

_  ____

1*75 a' 2*50 1*50 a 1'75 l'SO a' 2'25 1'40 a’ l'SO a 2'15
»1 JU íl 2 1*25 a 2'¿5

*
5̂ 50
m a

2 a 
2'23

2*25
* »

2‘BO
2 a
175 a

5
S'25

* ■ 1

li'65 1*25 a 2 l'75a 2‘50
* * * •

Idem....................
8 f  a

t

2*50 a 
1*75 a

>
»

4 a 4'50

k '

i '75 a S‘30
5 a
175 a

7 3*50 a 6 
1 '50 a *2*25'2*25 a l ‘9ü

Idem.................... k * ' ■
7 B it 

) 1

Biirril .
Idem....................
ïüem. *........ 100 a 1 

75
10

k 1

90 a lio lOí a 125
Idem..................... * k

>

DAT OS  F ACI LI TADOS  P OR  LA VISITA DE POLICIA URBANA

E S P E C IE S

.\ceite..............
r^ceitmias. . . .  
Aguardientes.
Alfalfa.............
Alcohol...........
Algarrobas__
Arroz................
Avena...............
Azúcar..............
Sacalao............

Carbones... .

Carnes frescas..

Carnes saladas..

Cebada.................
Centeno...............
Darbanzoa...........

Cok...........................
Mineral....................
Vegetal...................
Carnero..................
Cordero..................
Cerdo.......................
Ternera..................
Vaca de primera.. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera . . .
Chorizos.................
lamóii......................
T ocin o ....................

De centeno.
l De m s ti .................

•dhrlnas................ j De trigo, al detall.
f De toem , a I por

,, m ayor..................
Huevos.........................................................
Jabón.................................................. ’
¡udlaa............................................. ! . ! ! !  i*
Leche.................................... ............ ,'!! i
Lentejas................ " ........................D
Leña de encina......................................  ’
Maíz......................................................., . _
Manteca de vaca.....................................

i Candeal de flor.,
„ 1 Libreta....................

..................... ( Panecillo balo___
 ̂ Idem de lujo,

„ , . Idem de viena.
Paja......................................................
Pastas de sopa.................................
Patatas nuevas ................................
Petróleo..............................................
Pi ni lentos en conserv a ..................

¡ De b ola...........
\ Oruyére..........

Quesos..................f M anchego....
/ Farm a ..............

Roquefort___Sai........................................................
Salvados...................................
Sardinas............... ! ...........■ I En ace ite .........
tomates en conserva...........................................
Vinos.............  1 Blancos.............
vinagre................................................

UNIDAD

Litro....................
K tlagram o........
Litro....................
Qui lita] métrico.
l.ítro .....................
Quintal métrico
Kilogramo.........
Quintal mélrico 
lUlogramo . . .
Idem.....................
40 kilogram os..
Id em ...................
1 dem....................
Kilogram o........
I deiu.....................
Idem.....................
I dem.....................
1 dem.....................
Idem...................
Idem....................
Idem....................
I dem................  .
1 dem....................
Quintal mélrico
I dem................
Kllogi a m o ..,
Idem................
1 dem................
Idem................

Qulntul mélrico
D ocena...............
K ilogram o........
I dem....................
L itro ....................
tUlogniino........
Quínlnl mélrico 
Itllograiiio , , ,
I dem................
Idem............... .
000 gram os ..
P ie z a ............. .
Idem................
Id em ..............
Quintal mètrico 
K ilogram o.. .
Idem.....................
L itro .....................
L a ta ............... ..
Kilogramo.........
1 dem................
Idem.....................
Idem.....................
1 d em.....................
1 dem.....................
Quintal métrico
K ilogram o........
L a t a ........... .........
Idem............... .....
Quintal métrico,
L itro .....................
Idem......................
Id e m ...................

PRECIOS
en el día 8 

Pesetas

l‘80a S'50 
OTO a S‘40 
reo a 4

24 a EG
l'7ñ a 4'50

37 B 45
D*80 a i'40

25 a 28
l‘75a 2‘45 
2 a 3
5
5'40

10'40
3‘50

B‘50
6'50
4'50
3'GO
1‘80
9

27 a 30
30 a 40
C‘90a 2'50
1
n o1

G9
2'40a 4
1 B P
1'20a 1‘80 
O'SOa l 
0'90a 1'40 
8 a 15 
0'43 a O'eO
6 a 10 
O'GS 
0'33 
O'IO P‘12 
0'I2
7 aio 
(l'OOu 2’40 
0‘35a 0'45 
C‘G0 a ]
l

0‘15 a 
28 a 

I a 
0'3ñ a
no

48 a
O'Rb R 
0‘55 a 
0'40 a

50
C'90

0'5O

PRECIOS 
eu el día 9

Peaetas

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas

l'80a 2‘50 
O'DOa 2'40 
l'60ft 4

24 a 2e 
175 a 4‘50

37 a 45 
O'SOa 1'4U

25 a 28 
l'7Ga 2-45 
2 a 3
5
5*40

!0'4Ü
3'5Ú

5‘SO
6*50
4*50
3'60
l'BO
0

27 a 30
30 a 40
9‘0Oa 2*50 
t
1*10
I

69
2*40 a 
1 a 
!'20 a 
Ü'SOa 
C‘0Üa 
8 a ;
0*45 a
6 a 
0*60 ■
0'33 
O'IO 
0'12 0*12
7 a :
0*90 a 
0*35 a 
0'80 a 
1
7 s
8 a 
6

14 a 
10 a 
0'16 a

28 a i 
1 a 
(l'35a 
ri'.

48 a 
0'G5 a 
0'55 a 
0'40a

1 '80 a 2'SO 
0'90 a 2*40 
ve'! a 4

24 a 26 
I'75 a 4'50

37 a 43
0*80 a t ‘40

25 a 28 
l'75a 2'45
2 a 3 
5
5'40

10'40
3*59

5*50 ’
6*50
4150
3*60
I'80
9

27 a30
30 a 40 
0*90 a 2'50 
l
n o1

2*40 a 4 
1 a 2 
1*20 a t'SO 
0*80 a 1 
R‘90 a 1'40 
8 a 15 
0*45 a 0'60 
6
0*65 
U'33 
0*10 
0'I2 
0*12 
7 a 
0*EC a 
0‘35 a 
0*80 a 1

10

50
0'90
o'on
0'50

14 a 15
10 a 14
0*15 a 0'20 

28 a 32
1 a 2
Ca.'ia 3*50
n o

48 a 50
0'65a 0'90 
0'5,‘i a 0'90 
0*40 a 0'50

PRECIOS 
en el día 11

Pesetas

PRECIOS 
eii el dia 12

Pesetas

1*80 a 2*60 
0'90 a 2'4í* 
l'GOa 4 

24 a  26 
!'75a 4*30 

37 a 45 
O'BOa l'40 

23 a 28 
l'75a 2'45 
2 a 3 
5
5'40

10‘40
3*50

5*50
6*50
4*50
3‘6C
1*80
9

27 a 30
30 a 40
0'9U a 2'50
1
1*101

69
2*40 a 4 - 
¡ a 2 
1*20 a l'8C 
0'8(1 a 1 
O'SOa P40 
8 a 15 
0*45 a 0*60
6 a 10
0'G5 
C33 
0*10 
0*12 
0'12
7 a 10
0'90 a 2*40 
0'35 a 0‘45 
O'SOa I
1
7 a 9
8 a 9
6

14 a 15
10 a 14
(l'I5 H 0*20

28 a 32
1 a 2
0*33 a 3‘50
n o

48 a 50
0*05 a 0'90 
0*55 a 0*99 
0'40a 0*50

PRECIOS 
eii el día 13

Pesetas

1'80 a 2'50 
0'90 a 2'40 
l'60a 4

24 s 26 
)‘7S a 4'50

37 a 45 
0'80 a 1*40

25 a 28 
l‘75a 2‘45 
2 a 3 
S
5'40 

10‘40 
3*50

5'50 ’
6*50 
4*50 
3-60 
1*80 
9

27 a 30
30 a 40
Û‘9Ûa ‘2*50
1
no
I

2*40 a 4 
I a 2 
l'20a t ‘80 
O'SOa 1 
O'eOa 1‘4C 
8' a 15 
0'4Sa 0'6S
6 a 10 
0*6S 
0*33 
0*10 
0'12 
0*12
7 a 1(1 
0*90 a 2'40 
0*35 B 0'45 
O'BOa I
1

14 a 15 
10 a ’4 
O'lá B 0*20 

28 a 32
1 fi 2
0*35 a 3*50
n o

48 a 50 
0'65 a 0*90 
0'65a 0*90 
0‘40a 0'50

PRECIOS 
ea e! dia 14

PeaetsB

í‘80a 2'50 
0*90 a 2'40 
1*60 a 4

24 a 26 
1'75a 4*50

37 a 45 
O'SOa 1'40

25 a -28 
1*75 a 2'45 
2 a 3 
5
5*40 

tO'40 
3*50

5‘50 
6*50 
4*50 
3*60 
1'80 
9

27 a 30
30 R 40
0*90 a 2*50 
1
no
1

69
2*40 a 4 
I a 2
í‘20a 1'80- 
O'SOa ! 
0'90a 1'4D 
8 a 15 
0*45 a C'60
6 a 10 
0*65 
0*33 
O'IO 
0*12 0'12
7 a 10 
0*90 a 2*40 
9'35a 0'- 
0*80 a 1 
1
7 a 9

14 8 t5
10 a 14
0'15 a 0*20 

28 a 32
1 a 2
0*35 a 3*50 1*10

48 a 50
0'65 a 0*90 
0'56 a 0‘90 
0'40a 0*50

l'BO a 2*50 
0 90 a 2‘40 
1*60 a 4

24 a 26 
l'75a 4'50

37 a 4a 
0*80 a l'40

25 a 28 
-1*75 a 2'45 
2 a 3
5
5*4fi

10‘40
3*50

5'50
6-50
4'50
3'60
1'80
9

27 a 30
30 a 40
0*90 a 2'SO1
l'IO
t

2*40 a 4 
I a 2 
l'20a l'f 
O'SOa 1 
0'90a l‘<
8 a 15 
0*45 a 0'60
6 a 
0*65 
0'33 
O'IO 
O'IO 
0'12
7 a 
9*90 u 
0*35 a 
O'BOa 1

10

14 a 15
10 a 14
0*15 a 0*20 

28 a 32
1 a 2
0*35 a 3‘5C 
1*10

48 a 50
0'65a 0'90 
0*55 a 0‘90 
0*40 a 0*50

i! 1



1 2 ^ BO LETIN  D E L  AYUN TAM IEN TO D E MADRID

M E R C A D O , D E  GANADOS

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias

P E R Í O D O S

O L  A  S  B  S  JD B  O- A IsT  3D O
Carros 

a 1
p eseta

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas

U ul as 
a 1*50 

pesetas

IMPORTE

Pesaina

Vacuno 
a 6*35 

p e s e t a s

Rastras 
de ganado 

a 0*20 
pe.setas

Caballar 

a 0*50 
p e s e t a s

Mul ar  
a 0*40 

pesetas

As na l  
a 0*25 

pesetas

Reses 
l a n a r e s  

a 1
pesetas

Día 3 de septiembre de 1924 » - 84 » » » » » 42
Día 4 ................................................ » » 177 » » » » )} 70‘80
Día 5.......................................... » Ò 153 » »
D(a 6 ................................................ » A » 27 » »

lJiJ
27

Día 7 ......................................... » » » » » » » » »
Día 8 ................................................ » i» % » S) » » » »
Día 9 ............................................... » » » !0 » » » y>

T o t a l ............... » j> 84 177 153 27 » 178‘05

ADMI NI S TRACI ÓN DE L OS  MA T A D E R O S  MUNI CI P AL E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del S al 14 de septiembre de 1924 en. lo que oa
de año y su comparación con igual periodo del año anterioi

R&B&B DBQOLLAOAB SN X>\- 
CHOB DÍAS y BK JQUAL 
R[QOO DÜL BJBRCICEC AN­
TERIOR

a>ai-25 ...........................
1923- 24.................................

O lferen cin .l

RR9BB D B aoU .A D A S  EN EL 
C jRRC rC lO V  BU COMPARA- croN

1924- 25......... .........................
1923-24...................................

D iferencia. {

R E S  E S

VacRS

1.668
1.775

107

IS.B8S
18.877

T erneraG

681
9Í1

2(50

8.-193
10.174

1,681

1.añares

5.874
5.428

446

99 046 
87.82.Ì
11 125

1,échales

87

97

2.354
1.829

535

Cerda

31

463
404
59

K I I . Ü O R A M Ü S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerda

331.921*7 
348 284*1

33.006*4
39.434*5

61.564'S
54.425*1

711 0712*2
8.407

16.362*4 4.498* l
7.139*7 711

• 1 694*8

3.494,569*8
3.569.446*5

412.003*8
459699

812.128*3
783.935*1

16.477*5
13.200*6

36.161*1
28.845'5

144.876*7 47.695*2
29.193*2 3.376*9 7.315*6

»

Ingresos
por

degli  el lo 
Pesetas

2G.4e7'25
27.161*40

694*15

336.796*25
309.169*50

17,626*75

Precio del panado.—E] precio del kilogramo en canal de la res en la semana fué de 2*70 a 3'85 pesetas el vacuno, y de 9*90 a 3*85 el lanar, 
segñn clase.

Procedencia del gannrfo.—Vacuno: Córdoba, Sevilla, Ciudad Reai, Avila, Segovia, Toledo y Madrid; lanar: Zamora, Salamanca, Cáceres, Badajoz, 
Avila, Toledo, Segovia y Madrid; cerda: Madrid,

CEM EM TERtOS

h th m n íic ion es v e r i fic a d a s  d e l 13 al 19 d e  agosto de 1 9 2 4  y  en  ig u a l  p eriodo  d e l qu in qu en io  an terior

a B M B 3 S T T E í t . I O

.'luestraSeflora de la Almádena .

San Justo..........................................

San Lorenzo.................................. ..

Santa María................... ................ .

San Isidro..........................................

Civil....................................................

Petos inhiimadoB en el de Nuestra Sedera de la Almudene ,

u n h u m a o i o n k h

191ÍS i» « i t»«n tDlü

216 267 202 201 237 276

3 5 3 3 2 5

4 9 12 13 7 14

1 1 ■ 5 5 2 1

2 4 2 2 2 4

3 3 1 4 1 ÍJ

229 289 225 228 251 300

24 21 32 30 21 14
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